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MEMORIA INFORMATIVA 

1. INTRODUCCIÓN 

 En primer lugar, procede realizar un análisis de la procedencia de incorporar 
un Estudio de Integración Paisajística relativo a la Modificación del P.G.O.U. de 
Valencia: Remodelación del “Estadi Ciutat de Valencia” (en adelante, MPG). 

 Según lo establecido en el art. 67.1 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de 
junio, del Consell de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana (en adelante, 
TRLOTUP): 

«Los planes se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto en este texto 
refundido con carácter general para su aprobación salvo previsión legal 
específica.»  

Puesto que se trata de una Modificación de Plan General de carácter 
estructural, es de aplicación el art. 34 del TRLOTUP que exige que los planes 
generales incluyan dentro de su documentación justificativa, un Estudio de Paisaje. 
Se transcribe a continuación el apartado 2 en el que se recoge dicho precepto:  

«2. El plan general estructural incluirá una documentación justificativa que 
comprenda: 

…/… 

c) Estudio de paisaje.»  

 

Así mismo, en el art. 6 del TRLOTUP se define, entre otros, la idoneidad de los 
instrumentos de paisaje para cada uno de los instrumentos de planeamiento. En 
concreto, se transcribe a continuación el apartado 4 en el que se recoge dicho 
precepto: 

 

«4. Los instrumentos de paisaje serán: 

a) Los estudios de paisaje, que analizan la ordenación urbana y territorial y los 
procesos que inciden en el paisaje, fijando objetivos de calidad paisajística y 
estableciendo medidas destinadas a su protección, ordenación y gestión, conforme 
al anexo I de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante 
decreto del Consell que lo modifique. Son los adecuados para los planes de acción 
territorial, planes generales estructurales, el plan de ordenación pormenorizada y 
pueden serlo para planes especiales y modificaciones de planes generales de 
amplio ámbito territorial.  
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b) Los estudios de integración paisajística, que valoran los efectos sobre el 
carácter y la percepción del paisaje de planes, proyectos y actuaciones con 
incidencia en el paisaje y establecen medidas para evitar o mitigar los posibles 
efectos negativos, conforme al anexo II de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria aprobada mediante decreto del Consell que lo modifique. En los 
instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental y territorial 
estratégica simplificada que no tengan incidencia en el paisaje no será exigible 
estudio de integración paisajística, en caso de que así lo determine el órgano 
ambiental y territorial estratégico así como un informe del departamento con las 
competencias de paisaje. 

…/…» 

Dado que se trata de una Modificación de Plan General que afecta a un 
ámbito territorial muy concreto, como es el ámbito de la parcela actualmente 
ocupada por el Estadio del Levante Unión Deportiva, S.A.D., denominado “Estadi 
Ciutat de València”, así como las infraestructuras viarias y los espacios libres 
colindantes, a tenor de esta Ley se deduce la obligatoriedad de incorporar un 
Estudio de Integración Paisajística (en adelante, EIP) a la MPG que se ha propuesto. 

La Modificación de Plan General que da origen al presente EIP, se plantea 
con el objetivo fundamental de mantener el estadio en su emplazamiento actual 
con las condiciones adecuadas para dar cumplimiento a los estándares de calidad 
actualmente exigidos para las competiciones de primer nivel, para lo que resulta 
necesaria su remodelación integral, y se presenta en cumplimiento del nuevo 
protocolo de intenciones suscrito en fecha 16 de septiembre de 2020 entre el 
Ayuntamiento de Valencia y el Levante U.D. 

La reforma y modernización del estadio implica, en primer lugar, la 
necesidad de ocupar una franja de red viaria adyacente que pasará a calificarse 
como “Terciario Deportivo-Recreativo (TER-DR), al igual que el resto de la parcela 
del actual estadio, en aplicación de la legislación vigente; y en segundo lugar, la 
modificación de la regulación urbanística de la parcela del estadio para ajustar 
algunas determinaciones de forma acorde con su singularidad arquitectónica, 
ambas cuestiones se articulan mediante la citada MPG.  

El contenido y las determinaciones del Estudio de Integración Paisajística 
deberán modularse en función del alcance que tiene la actuación en cuanto a la 
incidencia general en el paisaje. Por tanto, se cumplimentarán todas aquellas 
determinaciones que tengan virtualidad en el supuesto concreto que se desarrolla. 
En este sentido, debe remarcarse la previsión del Anexo II del TRLOTUP: 

«La información que deberá contener el estudio de integración paisajística 
previsto en la ley se adaptará al tipo, escala y alcance de la actuación y al paisaje 
donde esta se ubique». 

El Estudio de integración Paisajística analizará paisajística y visualmente 
cómo se integran las modificaciones definidas en el documento de la MPG. 
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. Antecedentes 

 En el vigente P.G.O.U. de Valencia, aprobado definitivamente por resolución 
del Conseller de Obras, Públicas, Urbanismo y Transportes, de fecha 28 de 
diciembre de 1988, se calificó la parcela del estadio como GSP-1*. Estas siglas 
corresponden a la siguiente calificación urbanística: Sistema General de Servicio 
Público, de carácter Deportivo, y de titularidad privada. 

  Esta parcela dotacional privada estaba incluida en el ámbito del sector de 
suelo urbanizable programado de uso residencial PRR.3, previsto en el P.G.O.U. de 
Valencia. La ordenación urbanística de este sector fue desarrollada mediante la 
Homologación y el Plan Parcial “Orriols” (PRR.3). Estos documentos fueron 
aprobados definitivamente mediante resolución del Conseller de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes, de fecha 2 de febrero de 1998. En estos documentos, la 
adaptación a la normativa urbanística vigente en ese momento determinó que la 
parcela se calificara como Servicio Público Estructural, que se designaba con las 
siglas E/SP*. 

  Posteriormente, se tramitó la Modificación del P.G.O.U. de Valencia: “Estadio 
del Levante, U.D.”, que fue aprobada definitivamente mediante resolución del 
Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de fecha 22 de junio de 2005. 
En esta modificación de planeamiento se mantiene la calificación urbanística del 
estadio y, en los terrenos que estaban ocupados por instalaciones deportivas 
complementarias, se calificó una parcela de uso terciario. 

Más adelante, se tramitó una nueva modificación de planeamiento, que no 
afectaba estrictamente a la parcela del estadio, sino a la nueva parcela terciaria 
que se ubica junto al estadio. Se trata del documento que se denominó 
Modificación puntual de la ordenación pormenorizada del P.G.O.U. de Valencia: 
“Centro Comercial Levante Unión”. Esta modificación afectaba, con carácter 
general, a los parámetros urbanísticos aplicables a la parcela terciaria, y también 
afectaba puntualmente al diseño de la planta viaria del entorno del estadio. Esta 
modificación fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Valencia, en sesión 
celebrada el día 25 de abril de 2008. 

En definitiva, la ordenación urbanística actualmente vigente en la parcela 
del “Estadi Ciutat de València” está determinada en la Modificación del P.G.O.U. 
de Valencia: “Estadio del Levante, U.D.”, con ligeras modificaciones en cuanto a la 
planta viaria de su entorno, que se definen en la Modificación puntual de la 
ordenación pormenorizada del P.G.O.U. de Valencia: “Centro Comercial Levante 
Unión”. 

 Con posterioridad a las modificaciones de planeamiento que se han 
indicado, el Ayuntamiento de Valencia y el Levante, U.D. suscribieron los siguientes 
documentos: 

a) El «Protocolo de intenciones entre el Ayuntamiento de Valencia y el 
Levante Unión Deportiva, S.A.D. para la construcción de un nuevo 
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estadio», suscrito por el Ayuntamiento de Valencia y el Levante Unión 
Deportiva, S.A.D., en fecha 31 de mayo de 2010. 

b) El «Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Valencia y el Levante Unión Deportiva, Sociedad Anónima Deportiva, 
para la reordenación urbanística de los terrenos sobre los que se ubica el 
actual “Estadio Ciutat de València” y construcción de un nuevo estadio», 
suscrito por el Ayuntamiento de Valencia y el Levante Unión Deportiva, 
S.A.D., en fecha 15 de octubre de 2010. 

La finalidad de ambos documentos era establecer las bases para el proceso 
de recalificación de los terrenos del estadio “Ciutat de València” (previéndose su 
cambio de uso a residencial y terciario) y, a la vez, establecer las bases para la 
selección de un nuevo emplazamiento para la construcción de un nuevo estadio. 
Este Convenio dio lugar a la tramitación de un Programa de Actuación Integrada, 
cuya documentación fue presentada por el Levante U.D. en los plazos previstos y 
cuyo trámite no ha llegado a finalizarse. En cumplimiento de dicho Convenio, el 
Levante, U.D., presentó a trámite un documento de Modificación del PGOU de 
Valencia: “Ciutàt de València”. 

 Dado el tiempo transcurrido y las nuevas circunstancias económicas y 
sociales de las que disfruta el club de fútbol en la actualidad, tras el análisis 
realizado por la Presidencia y el Consejo de Administración del club, recogiendo a 
su vez el sentir prácticamente unánime de los aficionados, visto el excelente 
emplazamiento urbano actual del estadio y estudiadas las diferentes alternativas 
existentes, se ha considerado que, frente a la opción de construir un nuevo estadio 
en otro emplazamiento, aparece como opción más lógica y deseable mantener el 
estadio en el emplazamiento actual.  

Esta decisión, comporta dos consecuencias correlativas, en primer lugar, 
dados los vigentes Protocolo y Convenio suscritos con el Ayuntamiento de Valencia, 
esta decisión de mantener el estadio en su actual emplazamiento debe ser 
consensuada y acordada también con el Ayuntamiento de Valencia, con quien se 
suscribieron los aún vigentes documentos antes citados. En segundo lugar, dada la 
obsolescencia del actual estadio, se requiere de una profunda reforma y 
modernización para convertirlo en un estadio a la altura de los tiempos actuales, 
adaptado a las exigencias hoy vigentes en la competición de máximo nivel y, sobre 
todo, a la altura de la ciudad de Valencia, que dispondría de un estadio moderno, 
con una nueva imagen que sustituya a la actual, claramente obsoleta y deficiente. 

 Por todo ello, en fecha 16 de septiembre de 2020, se ha suscrito entre ambas 
partes un nuevo documento, denominado «Protocolo de intenciones entre el 
Ayuntamiento de Valencia y el Levante Unión Deportiva, S.A.D. para la Reforma del 
Estadio Ciutat de València», el cual, deja sin efecto el anterior Protocolo de 
Intenciones de fecha 31 de mayo de 2010, lo que implica también la caducidad y 
pérdida de vigencia del Convenio de Colaboración de fecha 15 de octubre de 
2010; y, a su vez, implica la no finalización del Programa de Actuación Integrada 
presentado en su día, en cumplimiento del anterior convenio. 
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El objeto del nuevo Protocolo es el de definir los compromisos que asumen 
ambas partes para la consecución de sus objetivos comunes, los cuales se 
concretan, básicamente, en el mantenimiento del estadio en su emplazamiento 
actual y en la reforma y modernización del estadio para su mejora y adaptación a 
los estándares de calidad actualmente exigidos para competiciones de primer 
nivel. Ambos objetivos son valorados de interés público para la ciudad de Valencia 
por parte del consistorio. 

Como consecuencia de la no continuación del trámite de recalificación 
previsto en el citado convenio de 2010, el Ayuntamiento de Valencia mediante 
Resolución GL-4554 de fecha 5 de noviembre de 2020, ha resuelto proceder al 
archivo relativo a la Modificación del PGOU de Valencia: “Ciutàt de València”, en 
ejecución del Acuerdo Plenario de fecha 24 de septiembre de 2020 por el que se 
extingue el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Valencia y el 
Levante Unión Deportiva, S.A.D. suscrito el 15 de octubre de 2010, quedando 
extinguido cualquier derecho u obligación entre las partes que pudiera derivarse 
del mismo. 

Con el objetivo de lograr la remodelación integral del actual estadio, se ha 
planteado un Anteproyecto arquitectónico (se aporta copia del mismo junto a la 
presente modificación), el cual, prevé el desarrollo de las obras en dos fases 
diferenciadas en función de su alcance.  

La denominada Fase 1, básicamente contempla los trabajos de ejecución 
de una nueva cubierta (incluido el desmontaje de la cubierta y de las torres de 
iluminación preexistentes) y de la adaptación de las instalaciones de iluminación, 
megafonía, eléctricas, videomarcadores y Skycam, según las exigencias de los 
organismos oficiales. En relación a la tramitación de las obras de la fase 1, cabe 
señalar que ya se han tramitado ante el Ayuntamiento de Valencia mediante 
Declaración Responsable y la aportación del Proyecto de Ejecución completo y en 
el momento presente se encuentran prácticamente acabadas. Al respecto señalar 
que dichas obras no suponen modificación alguna de las variables urbanísticas de 
la parcela, ni un cambio de los usos permitidos en la misma. 

Por otro lado, cabe señalar que la ejecución de la nueva cubierta, ha 
precisado (debido a criterios técnicos y estructurales) de la ocupación parcial del 
viario público perimetral del estadio, para la implantación de una nueva estructura 
vertical portante, lo que ha requerido la obtención por parte del Ayuntamiento de 
la concesión demanial para ocupar dicho suelo, la cual, fue aprobada mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2019. 

 La denominada Fase 2 supone una remodelación en profundidad de las 
distribuciones interiores y contempla el resto de necesidades de hospitality, palcos, 
usos comerciales, nuevos accesos, oficinas, y la mejora y adecuación de las áreas 
deportivas y de prensa, así como de la creación de una nueva fachada a modo 
de pantalla exterior en todo su perímetro. La definición concreta de las obras se 
define en el anteproyecto citado al cual nos remitimos para mayor información.  

Dado que la remodelación del actual estadio propuesta en la Fase 2 
precisa, entre otras cuestiones, ocupar un espacio adicional en su fachada 
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principal actualmente calificado como red viaria, con el objetivo de poder 
configurar debidamente los accesos y adecuarlos a los niveles reglamentarios en 
materia de accesibilidad y seguridad y también para poder implantar el programa 
previsto en condiciones adecuadas, se requiere tramitar previamente la propuesta 
de Modificación puntual del vigente Plan General, que modifique dicha 
calificación pública, con carácter previo a la solicitud de la oportuna Licencia 
Municipal para la ejecución de las obras. 

A tal efecto, se presentó el día 10 marzo de 2021 por sede electrónica una 
primera versión del documento (números de registro: RG I 00118 2021 0045416, RG I 
00118 2021 0045428 y RG I 00118 2021 0045444), siendo presentado un CD con toda 
la documentación por comparecencia el día siguiente. 

Esta primera versión ha sido informada por la oficina técnica de ordenación 
urbanística (OTOU) – Planeamiento, mediante informe de fecha 18 de mayo de 
2021, que dio pie a la versión de fecha septiembre de 2021, modificada de 
acuerdo a lo señalado en el mismo e informada nuevamente el 29 de noviembre 
de 2021, entendiendo subsanada la documentación y prestando su conformidad al 
inicio del procedimiento ambiental y territorial estratégico. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de diciembre de 
2021, acordó la admisión a trámite de la documentación correspondiente a la MPG 
acompañada del Documento Inicial Estratégico, Borrador del Plan y Anexos 
correspondientes, así como el sometimiento a consultas de la documentación 
presentada, conforme al artículo 53 del TRLOTUP. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022, 
acordó resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por 
el procedimiento simplificado de la MPG, designando como alternativa más idónea 
medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1 descrita en el 
fundamento de derecho cuarto del informe ambiental. 

El Pleno del Ayuntamiento de València, en sesión celebrada el 31 de marzo 
de 2022, acordó iniciar el proceso de consulta a las Administraciones Públicas 
afectadas y personas interesadas en la MPG, y someterla a información pública. El 
acuerdo de información pública fue objeto de publicación en el Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana nº 9318, de 12 de abril de 2022, y en el periódico 
Superdeporte de la misma fecha, computándose el periodo de información pública 
hasta el 20 de junio de 2022, según certificado del secretario de Área I del 
Ayuntamiento de València, de fecha 23 de junio de 2022, sin que se presentaran 
alegaciones al respecto. 

Finalmente, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 28 de julio de 2022 
adoptó el acuerdo de Aprobación Provisional de la MPG, y la remisión de las 
actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la Conselleria de Política 
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, a los efectos de acordar la aprobación 
definitiva de la citada modificación puntual de PGOU. 

Durante el trámite de aprobación definitiva en la Consellería, ha sido 
notificado al promotor de la presente MPG, la solicitud de documentación 
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formulada por el Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia, consistente en la 
elaboración de un Texto Refundido de la Modificación, en el cual, se sustituya la 
denominación “Servicio Público Estructural de titularidad privada (E/SP*) // 
Equipamiento Deportivo-Recreativo de la Red Primaria de titularidad privada 
(PQD*)”, por la de “Terciario Deportivo-Recreativo (TER-DR)”, de acuerdo con el art. 
37 y el apartado I.2.2 del Anexo IV del TRLOTUP, que es la normativa aplicable al 
presente expediente.  

Por tanto, en cumplimiento del requerimiento notificado se elabora el 
presente texto refundido de la Modificación en el que se recoge la calificación 
correcta según la normativa urbanística vigente. 

 

2.2. Descripción del Plan 

2.2.1. Localización de la actuación 

Los terrenos objeto de la Modificación se encuentran situados al Norte de la 
ciudad de Valencia, en el barrio de Orriols, junto a la huerta de San Miguel de los 
Reyes. A continuación, se describen sus lindes: 

- La Ronda Norte. 

- La calle que separa el “Estadi Ciutat de València” del centro comercial 
“Arena” (actualmente denominada como Carrer Manuel Azaña). 

- La calle Santiago Rusiñol. 

- La calle San Vicente de Paúl. 

La total superficie del ámbito afectado por la modificación corresponde a 
39.668,34 m²s y queda delimitada gráficamente en los planos que acompañan al 
presente documento. 

2.2.2. Fases  

 El desarrollo completo de la actuación propuesta, se estructura en una 
única fase: 

Fase de Edificación: se trata de la construcción de las obras de 
remodelación del Estadio previstas en la fase 2. Las obras a realizar se 
definirán, con todas sus características técnicas, en el correspondiente 
Proyecto de Remodelación, en el momento en que se solicite la 
oportuna licencia de obras. Conjuntamente a las obras de 
remodelación del estadio, se ejecutará el espacio libre que da a la 
fachada principal del mismo, pendiente de urbanizar a día de hoy. 
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2.2.3. Características generales de la actuación 

 A los efectos del análisis paisajístico de la actuación, basta decir que se trata 
de una modificación puntual de la ordenación urbanística del actual Plan General 
que se plantea para posibilitar el cambio de calificación urbanística de una porción 
de suelo público actualmente calificada como red viaria junto a la parcela del 
“Estadi Ciutat de València”, que pasa a ser suelo privado integrado en la misma, 
con la calificación “Terciario Deportivo-Recreativo (TER-DR)”; adicionalmente, se 
propone el ajuste de algunas determinaciones normativas que resultan necesarias 
para lograr la remodelación integral del estadio en las mejores condiciones 
posibles, de acuerdo con su singularidad arquitectónica. 

 Los parámetros urbanísticos de la actuación propuesta se analizan 
convenientemente en la MPG (a la cual, nos remitimos para mayor información) y 
sólo cabría resaltar en el presente documento aquellas determinaciones que 
puedan tener una incidencia más directa en el análisis paisajístico de la propuesta.  

2.2.4. Documentación gráfica 

 La MPG a la que se refiere el presente EIP ya contiene una documentación 
gráfica que refleja la ordenación propuesta. Por tanto, nos remitimos a los planos 
que ya constan en el documento de planeamiento y que no procede volver a 
reiterar. 

 Para el análisis de la integración paisajística de la actuación propuesta, se 
ha elaborado una documentación gráfica específica, que se adjunta como 
documentación gráfica del EIP. Se trata de una figuración volumétrica de la 
propuesta con el alcance, en cuanto a la definición de los elementos, que permite 
la escala del planeamiento. Se entiende que la integración paisajística referida a un 
documento de planeamiento urbanístico –que no de un proyecto de 
edificación- debe limitarse a la integración de la volumetría general de la 
ordenación urbanística propuesta, sin entrar en los detalles de sus acabados finales.  

3. ÁMBITO DEL ESTUDIO Y CARACTERIZACIÓN DEL 
PAISAJE 

 En aplicación del apartado c del Anexo II del TRLOTUP, el análisis y 
tratamiento del paisaje exigirá la delimitación de las Unidades de Paisaje y de los 
Recursos Paisajísticos que hubiera en el mismo.  

3.1. CUENCA VISUAL 

 El ámbito de estudio se define a partir de consideraciones paisajísticas, 
visuales y territoriales, y de forma independiente de cualquier tipo de límite de 
naturaleza administrativa, y debe abarcar las unidades de paisaje comprendidas 
total o parcialmente en la cuenca visual de la actuación. 

 La delimitación del ámbito se basa en el concepto de cuenca visual que se 
establece en el apartado c.2) del Anexo II del TRLOTUP: «Se entenderá como 
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cuenca visual de la actuación el territorio desde el cual esta es visible, hasta una 
distancia máxima de 3.000 m, salvo excepción justificada por las características del 
territorio o si se trata de preservar vistas que afecten a recorridos escénicos o puntos 
singulares».  

 En el presente caso, dada la topografía sensiblemente llana del entorno de 
actuación, la cuenca visual se extiende también sobre la zona de terrenos 
colindantes. El ámbito de estudio se delimita en todos los planos de la serie C del 
presente EIP. 

3.2. UNIDADES DE PAISAJE 

 La caracterización de las Unidades de Paisaje recogida en el apartado b) 
del Anexo I del TRLOTUP tiene por objeto la comprensión y visualización de la 
estructura y el funcionamiento general del territorio y la diversidad paisajística de 
cada uno de los ámbitos del planeamiento territorial. 

 Se establecen las Unidades de Paisaje como porciones del territorio 
caracterizadas por un conjunto de elementos que les proporcionan una imagen 
particular y las hacen identificables o únicas. Se consideran factores naturales y 
humanos, teniendo en cuenta que el paisaje presenta dinámicas que modelan su 
imagen, así como también la historia y la tradición cultural.  

La metodología que se emplea consiste en llevar a cabo un primer análisis 
cartográfico en diferentes fases y a partir de ahí abordar el análisis paisajístico para 
delimitar las unidades de paisaje existentes en el territorio. Los componentes del 
paisaje que permiten caracterizar el territorio y que se han tenido en cuenta en la 
delimitación de las unidades de paisaje y en su descripción, son los que se 
relacionan a continuación: 

- Fisiografía: distinguiéndose las categorías definidas en la cartografía 
temática elaborada por la COPUT. 

- Geología: se describe la litología presente en cada unidad de paisaje. 

- Geomorfología: distinguiéndose el agente morfodinámico, principales 
procesos y sistema morfológico.   

- Red Hídrica superficial: se indica si es natural o artificial y el tipo (canales, 
barrancos, ramblas, torrentes, ríos, etc.) 

- Tipo de Vegetación: se ha clasificado la vegetación existente en el ámbito 
de estudio en función del porte que presenta y los colores y texturas que 
proporciona al paisaje. 

- Usos del Suelo: se ha diferenciado el tipo de usos y su grado de desarrollo, 
distinguiendo entre uso forestal, agrícola de secano, agrícola de regadío, 
zonas urbanizadas de alta, media o baja densidad…  

- Parcelación: se ha tenido en cuenta el tamaño y forma de las parcelas 
existentes.  
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- Formas singulares: se ha indicado la presencia de formas singulares 
(cauces, elementos del patrimonio, etc…) en la unidad de paisaje. 

- Factores humanos: se describe la presencia de infraestructuras eléctricas 
aéreas, infraestructuras de comunicaciones, viviendas dispersas, etc.  

 La primera aproximación que se realiza al análisis del paisaje del ámbito de 
estudio consiste en analizar las unidades de paisaje definidas en el Estudio de 
Paisaje que acompaña al documento de Revisión Simplificada del Plan General, de 
fecha 24 de septiembre de 2010, el cual, carece de aprobación definitiva. Se 
incluye a continuación un fragmento del plano 06 – Unidades de Paisaje, de dicho 
Estudio, el cual define para la totalidad del Término Municipal de la ciudad de 
Valencia las diversas unidades de paisaje en las que puede subdividirse. 

 
Plano 06 Unidades de Paisaje del Estudio de Pasaje de la revisión simplificada PGOU 

El ámbito de análisis de dicho Estudio de Paisaje se centró en el suelo no 
urbanizable y de nueva urbanización, por lo que no puede servir de referencia para 
la caracterización y valoración del paisaje urbano del municipio, ni tampoco en 
relación a la metodología empleada, ni a las valoraciones de las diferentes 
unidades de paisaje que refleja, además de no contar con aprobación definitiva.  

Tras las visitas de campo efectuadas y el análisis de la imagen aérea del 
ámbito objeto de estudio, se observa que dentro de la Unidad de Paisaje del suelo 
urbano de la ciudad denominada genéricamente según dicho Estudio de Paisaje 
como “Bloque continuo Valencia”, nos encontramos unidades de paisaje 
claramente diferenciadas, tal y como se puede apreciar en las imágenes que se 
incluyen a continuación. 
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Infraestructuras ferroviarias 

 
Grandes Equipamientos 

 
Edificación abierta 
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Ensanche 

Por todo ello, la clasificación de las unidades de paisaje de dicho Estudio no 
resulta adecuada para la escala de trabajo en el ámbito del presente análisis, por 
lo que debe ser objeto de concreción y ampliación.  

Dado que nos encontramos con una fisiografía plana en un entorno urbano, 
en el que la acción humana ha modificado sustancialmente el paisaje natural, el 
rasgo dominante en la caracterización del paisaje es el uso del suelo. 

De igual modo, para diferenciar las diferentes unidades de paisaje se 
atenderá a los asentamientos urbanos con paisajes claramente diferenciados por 
su estructura, morfología, tipología edificatoria, etc.; en otros casos dichas unidades 
se caracterizan por la presencia de infraestructuras como carreteras, redes 
ferroviarias; grandes equipamientos educativos, deportivos, etc... 

 

 

 

 

           Red ferroviaria 

   Ensanche              Deportivo    
            Educativo 
     Parque 
     urbano 
          Deportivo 
          
  

 
SIOSE 2015. Terrasit 
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Plano de Zonificación. Terrasit 

Tras el análisis del ámbito de estudio se concretan las siguientes unidades de 
paisaje: 

 UP-1. Urbano residencial 

UP-1.1.  Edificación abierta. 

Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo de uso 
residencial. Se caracteriza por ser un tejido de media densidad, con 
tipología de bloques de edificación abierta conformando macro-
manzanas, que definen grandes espacios interiores de manzana en 
los que se disponen de generosos espacios libres y zonas verdes. 

En relación a los nuevos desarrollos urbanísticos (“Orriols”), se observa 
el mayor esponjamiento de la trama, con la inclusión de numerosas 
zonas verdes y equipamientos, así como la mayor dimensión de los 
viales ejecutados; todo ello, en cumplimiento de los mayores 
estándares urbanísticos actualmente exigidos.  

UP-1.2.  Edificación tipo Ensanche. 

Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo de uso 
residencial. Se caracteriza por ser un tejido de media-alta densidad, 
con tipología de bloques de edificación ubicados en condiciones de 
medianería conformando manzanas cerradas, cuyos espacios 
interiores de manzana o bien han sido ocupados por edificaciones 
de uso terciario o industrial, o bien, disponen de espacios libres y 
zonas verdes. 

UP-1.3. Barrios de Valencia. 

En esta unidad de paisaje se incluyen aquellos núcleos urbanos que 
formando parte de la ciudad de Valencia tienen una historia y una 
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estructura clara y reconocida que se ha constituido a lo largo de los 
años. 

En las proximidades del ámbito de actuación se distinguen los 
siguientes núcleos urbanos: 

o “Orriols” 

En sus orígenes Orriols estaba perfectamente integrada en la alquería 
andalusí de Rascaña como una de sus partes. Tras la Reconquista, 
Jaume I donó toda esta alquería (Orriols incluida) a Guillem Aguiló en 
1237. En el siglo XV pasó a pertenecer a Pere d´Oriols, y 
posteriormente fue Alfahuir quien heredó la alquería, en concreto 
pasó a manos del Monasterio de San Jerónimo de Cotalba. Los 
monjes nombraron patrono del lugar a San Jerónimo y cambiaron el 
antiguo nombre de Rascaña por el de Orriols en recuerdo a Pere 
d´Orriols. 

Las primeras décadas del siglo XX fueron especialmente significativas 
para Orriols que cambió buena parte de su fisionomía. Se empezaron 
a construir edificios sobre todo de la mano de José Barona (de ahí a 
que también se le conozca como Barona a este barrio). 

o “Benimaclet”. 

Los orígenes de Benimaclet están en una alquería andalusí que cayó 
en poder de Jaime I en la campaña para la conquista de Valencia. 

En 1882 pasó a formar parte del municipio de Valencia en calidad 
de pedanía y en 1972 se convirtió en distrito, segregándose en los dos 
barrios actuales. 

El núcleo urbano tradicional conserva una distribución de calles afín 
a la de la mayoría de los pueblos de la Huerta de Valencia, centrada 
en su plaza mayor, en la que se encuentra la iglesia de Santa María. 
Alrededor de ella se distribuye un entramado de calles peatonales 
con edificios y viviendas antiguas que se remontan a sus orígenes 
como pueblo y que convierten al barrio en un espacio singular de 
tradición. 

UP-1.4. Núcleo urbano consolidado. 

En esta unidad de paisaje se incluyen aquellos núcleos urbanos que 
no forman parte de la ciudad de Valencia pero que se ubican muy 
próximos a ella. 

Se distinguen los siguientes núcleos en las proximidades del ámbito 
de actuación: 

o “Alboraya”. 

Los orígenes de Alboraya están en una alquería mora llamada 
Alborayada.  
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A día de hoy es una pequeña gran ciudad. La parte más antigua 
sigue conservando su marcado carácter de pueblo, con calles 
estrechas por las que se puede caminar sin ruidos ni automóviles, que 
contrasta con los nuevos desarrollos en los que se concentra gran 
parte de la población. 

La huerta sigue siendo a día de hoy su mayor riqueza que sobrevive 
al progreso de los núcleos urbanos. 

o “Tavernes Blanques”. 

El origen de Tavernes Blanques data de la época romana cuando 
existía una taberna en las proximidades de la Vía Augusta. 

Se tiene constancia de la pertenencia del señorío de Tavernes 
Blanques, en el año 1445, a Bernardo Peris, cuya familia debió radicar 
largo tiempo en la población. 

En 1837 se creó el municipio en el que la presión de Valencia ha 
intensificado notablemente los asentamientos residenciales y con la 
expansión económica se produjeron implantaciones industriales. 

 

 UP-2. Huerta de Valencia 

UP-2.1 Cultivos de Huerta 

Unidad de paisaje que está conformada por los espacios agrícolas 
históricos de alto valor ambiental, cultural y visual, que constituyen la 
envolvente del entorno metropolitano de la ciudad de Valencia. 

 

 UP-3. Equipamientos e Infraestructuras. 

UP-3.1. Infraestructura de comunicaciones. 

Unidad de paisaje caracterizada por la presencia de grandes 
infraestructuras viarias y ferroviarias que en ocasiones constituyen 
grandes barreras dentro del tejido urbano. 

UP-3.2. Infraestructura dotacional. 

Unidad de paisaje caracterizada por la presencia de grandes 
equipamientos, como es el caso del Parque de Orriols, el “Estadi 
Ciutat de València”, el Polideportivo Marni, el IES de Orriols y 
Rascanya, que dan servicio a gran parte de la ciudad de Valencia y 
tienen una fuerte presencia como elementos de referencia dentro 
del conjunto de la misma. 

 

 La delimitación gráfica de las Unidades citadas se refleja en el plano C.1 
Unidades de Paisaje, que forma parte del presente documento, al final del cual, se 
incluyen las fichas correspondientes a cada una de las unidades definidas. A 
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continuación se incorporan las tablas que contienen la descripción de cada una 
de las unidades de paisaje atendiendo a los componentes del paisaje. 

Fisiografía Geología Geomorfología Red hídrica
Tipo de 

vegetación
Cobertura 

vegetal Fauna
Usos del 

suelo Parcelación

UP1.1 Plano Limos
Agua, 

sedimentación
Escorrentia 
superficial

Ornamental 
(zonas verdes)

Baja Urbana
Urbano 

residencial
Regular, tamaño 

pequeño

UP1.2 Plano Limos
Agua , 

sedimentación
Escorrentia 
superficial

Ornamental 
(zonas verdes)

Baja Urbana
Urbano 

residencial
Regular, tamaño 

pequeño

UP1.3 Plano Limos
Agua, 

sedimentación
Escorrentia 
superficial

Ornamental 
(zonas verdes)

Baja Urbana
Urbano 

residencial
Regular, tamaño 

pequeño

UP1.4 Plano Limos
Agua , 

sedimentación
Escorrentia 
superficial

Ornamental 
(zonas verdes)

Baja Urbana
Urbano 

residencial
Regular, tamaño 

pequeño

UP2 UP2.1 Plano Limos
Agua, 

sedimentación
Drenaje pluvial Regadio Media Regadio

Cultivo de 
regadio

Regular, tamaño 
pequeño

UP3.1 Plano Limos
Agua , 

sedimentación
Escorrentía 
superficial

Ornamental 
(zonas verdes)

Baja Urbana
Urbano 

dotacional
Regular, tamaño 

grande

UP3.2 Plano Limos
Agua , 

sedimentación
Escorrentía 
superficial

Ornamental 
(zonas verdes)

Baja Urbana
Urbano 

dotacional
Regular, tamaño 

grande

UP3

Unidad

UP1

 

Inf.Eléctricas Otras

UP1.1 Sí -

UP1.2 Sí -

UP1.3 Sí -

UP1.4 Sí -

UP2 UP2.1 Sí -

UP3.1 Sí -

UP3.2 Sí -

Sí, núcleo consolidado de 
media densidad.

Sí,muy escasa.Sí, caminos agrícolas.

Sí, calles.
Sí, núcleo consolidado de 

media densidad.

UP1

Sí, calles.
Sí, núcleo consolidado de 

media densidad.

Sí, calles.

Edificaciones

No

Sí, de uso dotacional.
UP3

Unidad

Sí, calles.

Sí, calles.

Sí, núcleo consolidado de 
media densidad.

ALTERACIONES (FACTORES HUMANOS)

Inf. Comunicaciones

Sí, calles.

 

3.3. RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

Los principales Recursos Paisajísticos observados en el entorno de la cuenca 
visual correspondiente al ámbito de la MPG son los siguientes: 

-Recursos paisajísticos de interés cultural y patrimonial: 

Se trata de una serie de recursos paisajísticos de interés cultural compuestos 
por elementos del patrimonio con algún grado de protección, declarado o en 
tramitación, apreciados por la sociedad del lugar como hitos en la evolución 
histórica, y ubicados en el ámbito de estudio.  

Se incluye como anexo del presente documento la ficha del Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural o Urbana de cada uno de ellos.  

o Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús. 

Dentro del ámbito objeto de estudio existe una iglesia denominada Iglesia 
Parroquial de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús, la cual, sí que 
consta incluida en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de 
Naturaleza Urbana de la Revisión Simplificada del PGOU como Bien de 
Relevancia Local (BRL).  

Es un recurso con un interés muy alto para ser conservado y que debe ser 
considerado como parte integrante de posibles itinerarios paisajísticos.  
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     Iglesia Parroquial Sagrado Corazón de Jesús. 

 

o Núcleo primitivo de Orriols. 

Próximo al Estadio del Levante U.D. se encuentra el núcleo primitivo de 
Orriols que está incluido en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de 
Naturaleza Urbana de la Revisión Simplificada del PGOU como Bien de 
Relevancia Local (BRL).  

 
        Núcleo primitivo de Orriols. 

 

o Monasterio San Miguel de los Reyes. 

Conjunto declarado Bien de Interés Cultural mediante Resolución de 24 de 
Junio de 1992, de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, que está incluido en el 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural de la Revisión 
Simplificada del PGOU. 
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Monasterio de San Miguel de los Reyes 

 

o Alquería de San Llorenç, Molí de Sant Miquel, Panel de San Cristóbal y 
Escudo. 

Forman parte del conjunto de edificios anexos al Monasterio de San Miguel 
de los Reyes, ya que en ellos estaban las instalaciones agrarias de la 
explotación de las tierras del Monasterio. Se incluyen en el Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural de la Revisión Simplificada 
del PGOU como Bien de Relevancia Local (BRL). 

  
Alqueria de San Llorenç, Molí de Sant Miquel. 

 

o Llengües del Palmar-Masquefa. 

Este partidor se encuentra sobre la acequia del Palmar-Vera y se incluye en 
el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural de la 
Revisión Simplificada del PGOU como Bien de Relevancia Local (BRL). 
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o Llengües del Palmar-Calvet. 

Este partidor se encuentra sobre la acequia del Palmar y se incluye en el 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural de la Revisión 
Simplificada del PGOU como Bien de Relevancia Local (BRL). 

 

-Recursos paisajísticos de interés ambiental:  

Se trata de una serie de recursos paisajísticos que forman parte de la 
infraestructura verde del territorio y áreas o elementos del paisaje objeto de algún 
grado de protección calificados de valor alto o muy alto por los instrumentos de 
paisaje. 

En este caso, destaca la proximidad de la Huerta de San Miguel de los Reyes 
que forma parte de la Infraestructura Verde del territorio de la Comunidad 
Valenciana. La Huerta es un área de elevado valor ambiental, cultural y funcional 
del territorio con un alto interés visual, que garantiza la continuidad física de los 
ecosistemas y la continuidad visual del espacio.  

  
Huerta de Valencia. 

 

-Recursos paisajísticos de interés visual: 

Se trata de una serie de recursos paisajísticos sensibles al análisis visual cuya 
alteración puede hacer variar negativamente la calidad de percepción, en este 
caso, de hito urbano, como es en este caso concreto el propio Estadio del Levante 
U.D. Dicho equipamiento de escala metropolitana es un hito visual en el paisaje de 
Valencia debido a que las dimensiones y el entorno del mismo permiten que sea 
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visible desde una distancia considerable. Es uno de los estadios deportivos de 
referencia de la ciudad de Valencia y su localización genera un efecto escaparate 
desde la ronda norte y desde los terrenos de huerta colindantes. 

 
               Estadio del Levante U.D. 

3.4. VALORACIÓN DEL PAISAJE Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

La valoración del paisaje se realiza conforme a lo expuesto en el apartado b.4 
del anexo I del TRLOTUP. Se determinará para cada una de las unidades de paisaje 
y recursos paisajísticos su valor paisajístico y las fragilidades paisajística y visual. 

3.4.1. UNIDADES DE PAISAJE 

Valor paisajístico 

El valor paisajístico asignado a cada unidad y recurso se determinará a partir de 
la calidad paisajística (C), que será propuesta de forma justificada por el equipo 
redactor; la opinión del público interesado (P) (a partir del proceso de participación 
pública), y su visibilidad (v).  

C y P se calificarán cualitativamente conforme a la escala muy bajo (mb), bajo 
(b), medio (m), alto (a) y muy alto (ma), y el valor paisajístico se determinará según 
la expresión VP = [(C+P)/2]*v, y se calificará según la misma escala. En cualquier 
caso deberá atribuirse el máximo valor a los paisajes ya reconocidos por una figura 
de la legislación en materia de espacios naturales o patrimonio cultural. 

 

 Calidad del paisaje (C) 

Para evaluar la calidad paisajística de las unidades de paisaje se han 
determinado los siguientes criterios: interés para su conservación, representatividad, 
singularidad, integridad, función de un paisaje integral y calidad de la escena. 

Para todos ellos, tal y como se ha expuesto, se calificará cualitativamente 
conforme a la escala muy bajo (mb), bajo (b), medio (m), alto (a) y muy alto (ma) 
asignando los siguientes valores: 
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Muy bajo 1 

Bajo 2 

Medio 3 

Alto  4 

Muy alto 5 

A continuación se incluye la tabla resumen de la calidad del paisaje de las 
unidades de paisaje: 

Interés 
conservación Representatividad Singularidad Integridad

Función 
paisaje 
integral

Calidad 
escena

Calidad del 
paisaje C

UP1.1 4 4 3 3 4 4 Alta 4

UP1.2 4 4 4 3 3 4 Alta 4

UP1.3 4 4 4 3 3 4 Alta 4

UP1.4 4 3 4 3 3 3 Media 3

UP2 UP2.1 5 5 5 5 5 5 Muy alta 5

UP3.1 2 1 1 1 1 1 Muy baja 1

UP3.2 3 4 3 3 2 3 Media 3
UP3

Unidad de Paisaje

UP1

 

 Opinión del público interesado (P) 

En principio, estos datos se incorporarán al presente documento en cuanto se 
disponga de la valoración del paisaje del ámbito de actuación por parte del 
público interesado durante el proceso de participación pública. 

 Visibilidad (v) 

Visibilidad v

UP1.1 Media 0,95

UP1.2 Media 0,95

UP1.3 Media 0,95

UP1.4 Media 0,95

UP2 UP2.1 Máxima 1

UP3.1 Media 0,95

UP3.2 Media 0,95
UP5

Unidad de Paisaje

UP1

 

Finalmente, para cada una de las unidades de paisaje se obtienen los valores 
paisajísticos que se relacionan en la siguiente tabla: 

Calidad del 
paisaje C

Opinión público 
interesado P Visibilidad v

VALOR DEL 
PAISAJE VP

UP1.1 Alta 4 - Media 0,95 Alto 4

UP1.2 Alta 4 - Media 0,95 Alto 4

UP1.3 Alta 4 Media 0,95 Alto 4

UP1.4 Media 3 - Media 0,95 Medio 3

UP2 UP2.1 Muy alta 5 - Máxima 1,00 Muy alto 5

UP3.1 Muy baja 1 - Media 0,95 Muy bajo 1

UP3.2 Media 3 - Media 0,95 Medio 3
UP3

Unidad de Paisaje

UP1
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Fragilidad paisajística 

De conformidad con el apartado b)4 del Anexo I del TRLOTUP, «la fragilidad 
del paisaje (FP) es el parámetro que mide el potencial de pérdida de valor paisajístico 
(VP) de las unidades de paisaje y recursos paisajísticos debido a la alteración del medio 
con respecto al estado en el que se obtuvo la valoración». 

Para ello, se han utilizado las  siguientes características del territorio: 

CARACTERÍSTICAS DEL TERRITORIO CLASIFICACIÓN VALOR

Cumbre 10

Plano 8

Ondulado 4
Casco urbano 1

Arbórea 10

Arbustiva 6

Herbácea 3

Sin vegetación 1

Alta 1

Media 3

Baja 6

Nula 9

Zona urbana sin zona verde 7

Zona urbana con zona verde 4

Forestal. Dominio público 10

Agrícola 6

Urbano residencial 3

Urbano infraestructuras, 
equipamientos, industrial

1

Fisiografía

Tipo de vegetación

Cobertura vegetal

Usos del suelo

 equipamientos, industrial
Regular, tamaño medio 6

Sin parcelación 4

Parcelación urbana 1

Ausencia 10

Presencia 4

Ausencia 10

Caminos agrícolas, calles 8

Carreteras y ferrocarriles 4

Autopistas y autovías 2

Ausencia 10

Presencia 4

Ausencia 10

Aisladas 7

Núcleos urbanos 4

Infraestructuras comunicación

Barreras acústicas

Edificaciones

Parcelación

Infraestructuras eléctrica

 

 

La fragilidad paisajística de las unidades de paisaje del ámbito de actuación 
se recoge en la siguiente tabla:  
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UP1.1 UP1.2 UP1.3 UP1.4 UP2.1 UP3.1 UP3.2

Fisiografía 1 1 1 1 8 1 1

Cobertura vegetal 4 4 6 4 1 7 2
Usos del suelo 3 3 3 3 6 1 1

Parcelación 1 1 1 1 6 1 1

Infraestructuras eléctricas 4 4 4 4 4 4 4

Infraestructuras de comunicación 8 8 8 8 8 4 8

Barreras acústicas 10 10 10 10 10 10 10

Edificaciones 4 4 4 4 7 7 4

FRAGILIDAD DEL PAISAJE MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA ALTA MEDIA BAJA

FP 4,38 4,38 4,63 4,38 6,25 4,38 3,88  

Fragilidad visual 

De conformidad con el apartado b)4 del Anexo I del TRLOTUP «la fragilidad 
visual (FV) es el parámetro que mide el potencial de las unidades de paisaje y recursos 
paisajísticos para integrar, o acomodarse a una determinada acción o proyecto 
atendiendo a la fragilidad del paisaje FP) y a las características o naturaleza de la 
acción o proyecto de que se trate según el volumen, forma, proporción, color, material, 
textura, reflejos y bloqueos de vistas a que pueda dar lugar». 

Los datos relativos a la fragilidad visual se recogen en la siguiente tabla: 

UP1.1 UP1.2 UP1.3 UP1.4 UP2.1 UP3.1 UP3.2

FRAGILIDAD DEL PAISAJE MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA ALTA MEDIA BAJA

FP 4,38 4,38 4,63 4,38 6,25 4,38 3,88

VISIBILIDAD MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA MÁXIMA BAJA MEDIA

v 4,00 4,00 4,00 4,00 5,00 3,00 4,00

FRAGILIDAD VISUAL MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA ALTA BAJA MEDIA

FV 3,09 3,09 3,16 3,09 4,06 2,59 2,97  

Objetivos de calidad 

A partir del valor paisajístico obtenido, la fragilidad paisajística y visual, se 
definen para cada una de las unidades de paisaje los objetivos de calidad. 

 UP1. Urbano residencial 

UP1.1.  Edificación abierta. 

-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 

Cuidar los bordes urbanos para revalorizar la calidad de la imagen 
visual percibida desde unidades adyacentes mediante el diseño de 
zonas ajardinadas integradas en el entorno y mediante la 
infraestructura verde para ordenar los espacios intersticiales entre 
núcleos urbanos y entre los usos urbanos y la Huerta. 

Velar por la integración paisajística de los bienes patrimoniales y de 
las infraestructuras que resultan imprescindibles por requerimientos 
técnicos. 



Levante Unión Deportiva, S.A.D. 
ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

De la Modificación puntual del P.G.O.U. de Valencia: “Remodelación del Estadi Ciutat de Valencia” 
- TEXTO REFUNDIDO - Noviembre de 2022 

 

MEMORIA INFORMATIVA 
Pág. 24 

UP1.2. Ensanche. 

-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 

Rehabilitación del patrimonio edificado para mejorar el uso 
residencial existente. 

Incremento de los espacios libres mediante la jerarquización del 
tráfico generando espacios libres peatonales con presencia de 
arbolado. 

Potenciar la relación con el resto de la ciudad y la Huerta a través de 
la infraestructura verde. 

UP1.3.  Barrios de Valencia. 

-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 

Rehabilitación del patrimonio edificado para mejorar el uso 
residencial existente. 

Incremento de los espacios libres mediante la jerarquización del 
tráfico generando espacios libres peatonales con presencia de 
arbolado. 

Potenciar la relación con el resto de la ciudad y la Huerta a través de 
la infraestructura verde. 

UP1.4.  Núcleo urbano consolidado. 

-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 

Cuidar los bordes urbanos para revalorizar la calidad de la imagen 
visual percibida desde unidades adyacentes mediante el diseño de 
zonas ajardinadas integradas en el entorno y mediante la 
infraestructura verde para ordenar los espacios intersticiales entre 
núcleos urbanos y entre los usos urbanos y la Huerta. 

 

 UP2. Huerta de Valencia 

UP2.1 Cultivos de Huerta (Horta de Sant Miquel dels Reis). 

-Objetivo de calidad: conservación y mantenimiento del carácter 
existente. 

Priorizar la preservación de sus valores agrícolas, paisajísticos, 
culturales y patrimoniales, y potenciar los usos públicos y recreativos 
compatibles con la protección de la Huerta. 

 

 UP3. Urbano equipamientos e infraestructura 

UP3.1. Infraestructura de comunicaciones. 

-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
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Velar por la integración paisajística de las infraestructuras existentes y 
previstas. 

UP3.2. Infraestructura dotacional. 

-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 

Velar por la integración paisajística de los equipamientos existentes y 
previstos. 

Fomentar y mantener las zonas verdes. 

 

3.4.2. RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

Se les atribuye un valor paisajístico alto a los recursos paisajísticos 
reconocidos por una figura en materia de espacios naturales, patrimonio cultural 
o por pertenecer a la Infraestructura Verde. 

AMBIENTAL CULTURAL VISUAL
Iglesia Parroquial Sagrado Corazón 

de Jesús
x Alto Alto

Núcleo primitivo de Orriols x Medio Alto

Monasterio de San Miguel de los 
Reyes

x Alto Muy alto

Alqueria de San Llorenç, Molí de 
Sant Miquel, Panel de San 
Cristóbal y Escudo.

x Medio Alto

Llengües de Palmar-Masquefa x x Alto Alto

Llengües de Palmar-Calvet x x Alto Alto

Huerta de San Miguel de los Reyes x Alto Muy alto

Estadio del Levante U.D. x Medio Medio

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

VALOR DEL 
PAISAJE

INTERÉS
RECURSOS PAISAJÍSTICOS

 

Para la valoración de la fragilidad del recurso paisajístico se considerarán las 
características del mismo y las tendencias de cambio. Así mismo, la fragilidad visual 
se evaluará atendiendo a las características del mismo y a la visibilidad. 

Se incluye a continuación la valoración y se indican los objetivos de calidad 
propuestos para cada uno de ellos: 

 

 Iglesia Parroquial Sagrado Corazón de Jesús. 

-Fragilidad del paisaje. BAJA 

Características del recurso. Es una Iglesia incluida en el Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de la Revisión Simplificada del PGOU 
como Bien de Relevancia Local (BRL).  

Tendencias de cambio. Contextualizada en el mismo entorno urbano. 

-Fragilidad visual. MEDIA 
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Características del recurso. Es un elemento urbano de pequeña escala. 

Visibilidad. Se localiza en un entorno urbano de edificaciones de altura media junto 
a una zona de aparcamiento. Está próximo a zonas ajardinadas. Es visible desde 
dentro de la unidad de paisaje a una distancia corta. 

-Objetivos de calidad. 

Conservación y mantenimiento del carácter existente de acuerdo con las normas y 
directrices del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana. 

 

 Núcleo primitivo de Orriols. 

-Fragilidad del paisaje. MEDIA 

Características del recurso. Es un asentamiento de origen rural cuya trama viaria 
conserva la impronta del antiguo camino de acceso y calles de trazado tortuoso 
consideradas de máximo interés.  

Tendencias de cambio. Contextualizada en el mismo entorno urbano. 

-Fragilidad visual. BAJA 

Características del recurso. Es un elemento urbano de mediana escala. 

Visibilidad. Se localiza en un entorno urbano de edificaciones de altura media junto 
a dos grandes zonas ajardinadas. Es visible desde dentro de la unidad de paisaje a 
una distancia media. 

-Objetivos de calidad. 

Conservación y mantenimiento del carácter existente de acuerdo con las normas y 
directrices del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana. 

 

 Monasterio de San Miguel de los Reyes. 

-Fragilidad del paisaje. ALTA 

Características del recurso. Es un recurso constituido por un conjunto de gran valor 
arquitectónico cuyo enclave junto a la huerta de Valencia le dota de gran 
relevancia. 

Tendencias de cambio. Contextualizada en el mismo entorno urbano. 

-Fragilidad visual. BAJA 

Características del recurso. Es un elemento rural de gran escala. 

Visibilidad. Se localiza en un entorno de huerta y es visible desde dentro de la 
unidad de paisaje y desde otras unidades de paisaje a una distancia media. 

-Objetivos de calidad. 

Conservación y mantenimiento del carácter existente de acuerdo con las normas y 
directrices del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural.  
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 Alqueria de San Llorenç, Molí de Sant Miquel, Panel de San Cristóbal y 
Escudo. 

-Fragilidad del paisaje. BAJA 

Características del recurso. Constituyen el conjunto de edificios anexos a las 
propiedades del Monasterio de San Miguel de los Reyes en los que se desarrollan las 
instalaciones agrarias de la explotación de las tierras del Monasterio. 

Tendencias de cambio. Contextualizada en el mismo entorno urbano. 

-Fragilidad visual. BAJA 

Características del recurso. Es un elemento rural de mediana escala. 

Visibilidad. Se localiza en un entorno urbano muy próximo a la huerta y es visible 
desde dentro de la unidad de paisaje. 

-Objetivos de calidad. 

Conservación y mantenimiento del carácter existente de acuerdo con las normas y 
directrices del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural.  

 

 Llengües de Palmar-Masquefa y Palmar-Calvet. 

-Fragilidad del paisaje. ALTA 

Características del recurso. Es un partidor que consiste en un tajamar de piedra 
situado en el centro de la acequia que divide el agua en dos partes proporcionales 
entre los dos brazos que nacen en ese punto. 

Tendencias de cambio. Contextualizada en el mismo entorno rural. 

-Fragilidad visual. ALTA 

Características del recurso. Es un elemento rural de pequeña escala. 

Visibilidad. Se localiza en un entorno rural y es visible desde dentro de la unidad de 
paisaje. 

-Objetivos de calidad. 

Conservación y mantenimiento del carácter existente de acuerdo con las normas y 
directrices del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural.  

 

 Estadio del Levante U.D. 

-Fragilidad del paisaje. BAJA 

Características del recurso. Es un edificio de gran escala con fuerte presencia en el 
entorno urbano en el que se emplaza. 

Tendencias de cambio. Está ubicado en un entorno en el que los edificios 
colindantes son construcciones de menor escala que complementan la oferta 
dotacional. 
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-Fragilidad visual. MEDIA 

Características del recurso. Es un recurso de carácter visual, es uno de los estadios 
deportivos de referencia de la ciudad de Valencia. 

Visibilidad. Se localiza en un entorno urbano próximo al borde de la ciudad con una 
gran presencia desde las infraestructuras viarias de aproximación. 

-Objetivos de calidad. 

Conservación y mejora de la imagen del recurso. 

Permitir la visibilidad del recurso desde las infraestructuras de aproximación a la 
ciudad. 

 

 Huerta de San Miguel de los Reyes. 

Conservación y mantenimiento del carácter existente. 

Priorizar la preservación de sus valores agrícolas, paisajísticos, culturales y 
patrimoniales, y potenciar los usos públicos y recreativos compatibles con la 
protección de la Huerta. 

 

4. ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS 

En el Documento Inicial Estratégico, que se presenta de forma conjunta para 
el trámite de evaluación ambiental y territorial estratégica, se realiza el análisis de 
las alternativas de planeamiento (incluyendo la denominada Alternativa 0, o de no 
actuación), justificándose la alternativa finalmente escogida. En aras a la brevedad 
expositiva, nos remitimos al apartado 4 de dicho documento. 

 

5. NORMAS Y ESTUDIOS DE CARÁCTER PAISAJÍSTICO DE 
RANGO SUPERIOR 

El Anexo II del TRLOTUP, en su apartado d), insta a que se indiquen las normas, 
planes, estudios y proyectos en ejecución, así como las normas, directrices y criterios 
que le sean de aplicación, y en especial, las paisajísticas y las determinaciones de 
los estudios de paisaje que afecten al ámbito de actuación.  

 En esta materia, y a los efectos del contenido del presente estudio, cabe 
mencionar que será de aplicación: 

La Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana. 

El Plan de Acción Territorial de Ordenación y Dinamización de la Huerta de 
Valencia. 

El Plan General de Ordenación Urbana de Valencia. 
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ANEXO I 

FICHA DE RECURSO PAISAJÍSTICO  
Recurso paisajístico de interés cultural y patrimonial 

Iglesia Parroquial Sagrado Corazón de Jesús  
Núcleo primitivo de Orriols 

Fichas del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana 

Monasterio de San Miguel de los Reyes. 
Alquería de San Llorenç, Molí de Sant Miquel, Panel de San Cristóbal y Escudo. 

Llengües del Palmar-Masquefa 
Llengües del Palmar-Calvet  

Fichas del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Rural 

 

 Recurso paisajístico de interés ambiental 

Huerta de San Miguel de los Reyes 
Ficha del Catálogo de Paisaje del T.M. de Valencia 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1. ALCANCE Y CONTENIDO DEL ESTUDIO 

 El alcance y contenido del presente Estudio de Integración Paisajística (en 
adelante, EIP) se adapta al tipo de proyecto y al paisaje donde se ubica, tal como 
se señala en el Anexo II del TRLOTUP. 

 El proyecto de referencia para el presente EIP es la Modificación puntual del 
P.G.O.U. de Valencia: “Remodelación del Estadi Ciutat de Valencia”. Las 
modificaciones puntuales que se proponen sobre el planeamiento aprobado, 
únicas que tienen efectos (aunque muy limitados), en el paisaje, afectan en primer 
lugar a la calificación como "Terciario Deportivo-Recreativo (TER-DR)” de un 
espacio adicional en la fachada principal del estadio, con una superficie de 779,19 
m2s, hoy calificado como red viaria, que pasará a integrarse en la parcela del 
estadio, dejando de ser suelo público; y en segundo lugar, la modificación de la 
regulación urbanística de la parcela del Estadi Ciutat de València, para ajustar 
algunas determinaciones normativas que resultan necesarias para la remodelación 
del mismo, de forma acorde con su singularidad arquitectónica. A título informativo 
se describe en esta memoria el tipo de paisaje, el estado actual de los terrenos y la 
situación del medio ambiente, bien entendido que no nos encontramos ante un 
plan de nueva formulación, sino ante una modificación limitada y puntual de un 
planeamiento aprobado y vigente. 

El paisaje en el que se enmarca la actuación es un paisaje urbano de 
carácter fundamentalmente residencial que se caracteriza por ser un tejido con 
tipología de bloques de edificación abierta con numerosas zonas verdes, 
equipamientos y amplios viales. Destaca la fuerte antropización del ámbito de 
estudio debido a la influencia de las infraestructuras existentes, tanto exteriores, 
como interiores al ámbito. 

 Por último, conviene destacar cuál es la finalidad de los Estudios de 
Integración Paisajística, según el apartado b) del art. 6.4 del TRLOTUP: «Los Estudios 
de Integración Paisajística, que valoran los efectos sobre el carácter y la percepción del 
paisaje de planes, proyectos y actuaciones con incidencia en el paisaje y establecen 
medidas para evitar o mitigar los posibles efectos negativos, conforme al Anexo II de este 
texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante decreto del Consell que 
lo modifique». 

2. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 De conformidad con el apartado e) del Anexo II del TRLOTUP, «la Valoración 
de la Integración Paisajística de una actuación analiza y valora la capacidad o 
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fragilidad de un paisaje para acomodar los cambios producidos por la actuación sin 
perder su valor o carácter paisajístico ni impedir la percepción de los recursos 
paisajísticos». 

 La capacidad de un paisaje de admitir cambios depende de las 
características de la propia Unidad de Paisaje en la que se encuadra y de la 
actuación concreta que se propone. Vamos a realizar a continuación un análisis 
pormenorizado de los posibles impactos paisajísticos de la actuación y de la 
sensibilidad del paisaje a los mismos. 

Con carácter previo, atendiendo a lo señalado en el apartado “I. Aspectos 
ambientales y paisaje”, del informe de fecha 18 de mayo de 2021 del Servicio de 
Planeamiento, se ha incorporado el análisis del impacto de la actuación en el 
ámbito visual cercano (500 m) respecto a la situación actual. 

- Identificación de los impactos paisajísticos. 

En primer lugar, procede identificar y valorar los potenciales impactos 
paisajísticos de la actuación propuesta, entendiendo a los mismos como aquellas 
modificaciones que, objetivamente, puedan afectar a los elementos de un paisaje 
o a las relaciones entre los mismos. 

En el presente caso, el primer impacto paisajístico identificado consiste en la 
remodelación puntual de la ordenación urbanística aprobada como consecuencia 
de la ampliación de la parcela del estadio con un espacio adicional adyacente a 
la fachada principal, hoy calificado como red viaria de titularidad pública, que 
pasa a integrarse en la parcela del estadio con calificación “Terciario Deportivo-
Recreativo (TER-DR)”. 

El segundo impacto paisajístico identificado consiste en la modificación de 
la regulación urbanística de la parcela del Estadi Ciutat de València, para ajustar 
algunas determinaciones normativas que resultan necesarias para la remodelación 
del mismo. 

- Valoración de la magnitud de los impactos paisajísticos. 

Respecto a la valoración de los impactos paisajísticos identificados se va a 
proceder a un doble análisis; en primer lugar se realiza una valoración desde la 
unidad de paisaje “Huerta de Valencia” situada al norte del ámbito de la 
modificación, desde la que es posible observar una imagen de la fachada de la 
ciudad, y en segundo lugar, se realiza una valoración de la magnitud de los 
impactos desde las unidades de paisaje “Infraestructura dotacional” e 
“Infraestructura de comunicaciones”, que incluyen y rodean el propio ámbito de la 
modificación. 

En términos generales, desde la unidad de paisaje “Huerta de Valencia” las 
afecciones visuales de los impactos paisajísticos identificados se concretan en la 
remodelación de la fachada del estadio siendo, en todo caso, una afección 
positiva. El resto de modificaciones, tales como la ampliación de la parcela del 
estadio en la fachada principal o de carácter normativo, no son prácticamente 
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perceptibles. Por todo ello, se puede decir que desde el exterior del ámbito de 
actuación, a una distancia en torno a los 500 metros, las afecciones visuales de los 
impactos paisajísticos identificados se limitan a la profunda remodelación del 
estadio destacando su fachada y siendo, en todo caso, claramente positivos. En 
efecto, la imagen que se propone para el estadio remodelado, tal y como se 
puede observar en las imágenes virtuales, resulta notablemente mejorada respecto 
a la que tiene actualmente (anticuada y obsoleta), hecho que se manifiesta sobre 
todo desde la unidad de paisaje “Huerta de Valencia” y desde la Ronda Norte 
como principal vía de aproximación. Dicha imagen de modernidad, resulta más 
acorde con el nivel deportivo que ha alcanzado el Levante Unión Deportiva, S.A.D. 
en los últimos tiempos. 

A continuación, se analizará la magnitud de los impactos paisajísticos en el 
entorno inmediato del ámbito de actuación. Así encontramos que la ampliación de 
la huella del estadio es apenas perceptible desde las calles a las que da frente esa 
zona concreta, pues se trata de una franja con forma de lúnula (superficie entre 
dos arcos), de ancho variable, que en su mayor amplitud alcanza unos 6 metros, y 
que se integra completamente con las fachadas existentes conformando una 
unidad homogénea. En todo caso, dicha ampliación resulta imprescindible para la 
mejora de los accesos al estadio remodelado y el correcto funcionamiento del 
mismo y, tal y como se puede observar, redunda en una imagen mejorada en el 
entorno próximo respecto a la que tiene actualmente, más acorde con el nivel 
deportivo del club, y que contribuye a la mejora de la calidad del paisaje urbano. 

Por todo ello, se puede concluir que la magnitud de los impactos 
paisajísticos identificados es en todo caso positiva dado que, en primer lugar, se 
mejora la imagen actual del estadio del Levante U.D., S.A.D., que actualmente 
resulta inadecuada para un estadio de ese nivel; y en segundo lugar, el incremento 
de la huella del estadio en la zona de la fachada principal, necesario para resolver 
adecuadamente los accesos, mejora la calidad paisajística de la zona al proyectar 
esa imagen renovada en el espacio público colindante de la plaza a la que recae, 
incrementando el disfrute del mismo, que se enfatiza en un lugar de encuentro y 
relación. Al respecto, cabe señalar que la ejecución de dicha plaza se realizará a 
cargo del Levante al mismo tiempo que se ejecute la remodelación del estadio; a 
tal efecto, se propone un diseño para la misma en la MPG, coherente entre el 
edificio y el espacio libre público colindante y que enfatiza su vinculación funcional. 

Como consecuencia de la remodelación y por lo anteriormente expuesto, el 
estadio remodelado del Levante U.D. pasará a convertirse en un hito visual urbano 
de primer nivel, hecho que debe entenderse positivo desde el punto de vista del 
paisaje urbano, ya que por su ubicación reafirma el carácter de nodo de servicios e 
hito urbano que configura junto con el colindante Centro Comercial Arena. Este 
tipo de hitos urbanos, en la medida en que contribuyen a una lectura funcional de 
la ciudad y ordenan sus espacios, contribuyen positivamente a la percepción por 
los vecinos de su espacio de convivencia y del conjunto de la ciudad. La ubicación 
junto a un elemento de la red viaria de la potencia y capacidad de la Ronda Norte 
y junto a la Huerta de Valencia (desde la que es posible una imagen conjunta de la 
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fachada norte de la ciudad), hace que su papel de hito urbano sea reforzado. Por 
todo ello, debemos concluir en el impacto positivo de la actuación desde el punto 
de vista del paisaje urbano.  

Por lo expuesto, tras el análisis de los impactos paisajísticos, se concluye que 
la magnitud de los impactos paisajísticos identificados es, en cualquier caso, 
positiva. 

 

- Valoración de la sensibilidad del paisaje. 

En el presente apartado, se procede a analizar la sensibilidad del paisaje a 
los cambios. Esta valoración se realiza, al igual que en el apartado anterior, a 
escala territorial y a escala local, es decir, se considera en primer lugar el entorno 
exterior al ámbito de la actuación, y en segundo lugar únicamente el ámbito de la 
modificación y su entorno más inmediato.  

En el caso de la escala territorial, el ámbito que se analiza convive en sus 
límites con la Huerta de San Miguel de los Reyes (configurando uno de los bordes de 
la ciudad con fachada a la misma), y con la unidad de paisaje 3.1 Infraestructura 
de comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en la memoria informativa del 
presente documento. Destaca principalmente la proximidad de la Huerta y el 
Monasterio de San Miguel de los Reyes, que son considerados como recursos 
paisajísticos de interés ambiental y cultural, y el propio estadio que es considerado 
un recurso visual por su carácter de hito urbano. Por todo ello, cualquier actuación 
que se proponga en dicha área, debe estudiar su posible impacto como elemento 
configurador de la fachada norte de la ciudad inmediata a la Huerta, dada su 
gran visibilidad y sensibilidad a los cambios, junto a un paisaje de alto valor 
ambiental, cultural y visual. Por todo ello, se puede concluir que a escala territorial 
la sensibilidad del paisaje a los cambios es alta. 

Tal y como se ha indicado, el ámbito de la modificación se encuadra en la 
unidad de paisaje 3.2 Infraestructura dotacional con una calidad paisajística que se 
ha calificado como media. Analizando el paisaje a escala del propio ámbito de la 
modificación, existen múltiples dotaciones dentro de la unidad de paisaje, tales 
como el Parque de Orriols, edificios religiosos, varios centros educativos, etc, lo que 
origina un paisaje muy variado y diverso en el que las modificaciones se integran 
con facilidad, por lo que se puede decir que el paisaje tiene una sensibilidad baja a 
los cambios.  

La otra unidad de paisaje UP 1 Edificación abierta, se caracteriza por ser un 
tejido de macro-manzanas con gran presencia de espacios libres y zonas verdes 
combinados con bloques de mediana altura, en el que la sensibilidad a los cambios 
también resulta baja, por similares razones. 

Finalmente, la unidad de paisaje UP3.1 Infraestructura de comunicaciones es 
una unidad de paisaje que se caracteriza por la fuerte presencia de infraestructuras 
viarias y ferroviarias, con una sensibilidad baja a los cambios. 
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En definitiva, podemos concluir tras el análisis de la magnitud de los 
impactos paisajísticos y la valoración de la sensibilidad del paisaje, que en materia 
de integración paisajística la actuación propuesta no tiene un impacto negativo 
sobre el paisaje consolidado, integrándose perfectamente en el entorno en el que 
se enmarca. Nos encontramos en una Unidad de Paisaje que integra 
perfectamente la propuesta de remodelación integral del estadio y de la 
ampliación de su huella propuesta. 

Se considera que todas las actuaciones son totalmente coherentes con los 
objetivos de calidad de la unidad de paisaje en la que se insertan y de los recursos 
paisajísticos afectados, por lo que su impacto paisajístico se considera de carácter 
positivo e importancia sustancial. 

 

3. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VISUAL 

 De conformidad con el apartado f) del Anexo II del TRLOTUP, «la Valoración 
de la Integración Visual de una actuación analiza y valora la visibilidad de la actuación, 
las vistas hacia el paisaje desde los principales puntos de observación, los cambios en la 
composición de las mismas y los efectos sobre la calidad visual del paisaje existente.». 

 El impacto visual de la actuación sobre el paisaje dependerá de la 
visibilidad de la misma. La Valoración de la Integración Visual se realiza a partir de 
un Análisis Visual del ámbito conforme al apartado c del Anexo I del TRLOTUP. En 
este caso, se han seleccionado 5 Puntos de Observación para desarrollar un análisis 
dentro del ámbito de la modificación y 3 Puntos de Observación para desarrollar el 
análisis a escala territorial. Para cada uno de ellos se ha incorporado una ficha 
gráfica donde se determinan las siguientes características: la calificación como 
principal o secundario en función del número de observadores potenciales, de la 
distancia y la duración de la vista; la descripción de las Unidades de Paisaje y de los 
Recursos Paisajísticos que singularizan la vista con la determinación del coeficiente 
de visibilidad; y un reportaje fotográfico que muestra el campo de visión y la 
cuenca visual que abarca cada uno de los puntos.  

 En términos generales, la composición de las vistas hacia el paisaje 
circundante no se modifica como consecuencia de la actuación propuesta, dado 
lo limitado de los cambios propuestos en el planeamiento vigente. Las visuales más 
significativas de esta escena urbana son las que se perciben en primer lugar desde 
la Huerta, en las que se aprecia en conjunto la fachada norte de la ciudad, y en 
segundo lugar desde la Ronda Norte, que tiene un número elevado de 
observadores. Desde los dos puntos ubicados en la Huerta la duración de las vistas 
es alta, dado que la aproximación a la ciudad permite ver el conjunto en intervalos 
de tiempo prolongados. De igual modo, la huerta es transitada frecuentemente por 
personas que realizan actividades físicas y es posible ver el conjunto de la ciudad 
detenidamente. Estas visuales se ven modificadas por una imagen renovada del 
estadio tras la remodelación integral del mismo, tal como se aprecia en las 
imágenes del presente estudio. 



Levante Unión Deportiva, S.A.D. 
ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

De la Modificación puntual del P.G.O.U. de Valencia: “Remodelación del Estadi Ciutat de Valencia” 
- TEXTO REFUNDIDO - Noviembre de 2022 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Pág. 6 

Por otra parte, desde los puntos ubicados en la Ronda Norte se visualiza la 
fachada de la ciudad en planos más acotados y a mayor velocidad, de manera 
que la visión obtenida está compuesta de pequeños fragmentos que se suceden 
con rapidez. En el tramo correspondiente a la ubicación del estadio, únicamente es 
visible cuando estamos próximos a él, destacando igualmente su imagen renovada. 

Para analizar el impacto visual de la actuación desde el propio ámbito de la 
modificación, se ha seleccionado un punto de observación en el eje viario de la 
Ronda Norte junto al estadio como principal vía de aproximación, un punto en la 
calle Rusiñol y San Vicente de Paul y dos más en la calle que separa el estadio del 
centro comercial Arena. 

Desde la Ronda Norte la duración de las vistas puede considerarse como 
baja, puesto que la velocidad de los vehículos en este tramo es elevada, sin 
embargo, el número de observadores potenciales que circulan por las vías se 
considera elevado, por el tráfico que soporta, en primer lugar, como vía de 
circunvalación de Valencia y, en segundo lugar, como punto de acceso a la 
ciudad. Estas visuales se ven modificadas por una imagen renovada del estadio tras 
la remodelación integral del mismo, tal como se aprecia perfectamente en las 
imágenes del presente estudio. 

Desde la calle Santiago Rusiñol y San Vicente de Paúl (puntos de 
observación 2 y 3) se aprecia la visión del estadio integrada en la trama de la 
ciudad, resultando tras la modificación una imagen actual y moderna, frente a la 
imagen obsoleta y deficiente que presenta actualmente. La ampliación de la 
fachada principal y el tratamiento de la misma mejoran sustancialmente la imagen 
percibida del estadio y del espacio público colindante, que será también objeto de 
remodelación. 

Otra de las visuales que cabría considerar es la visión del conjunto desde los 
dos extremos de la calle que separa el estadio y el centro comercial Arena en las 
que también se aprecia la mejora de la imagen del estadio. 

En general, la remodelación integral del estadio ejercerá un impacto visual 
positivo desde cada una de las visuales, puesto que mejorará la imagen actual del 
entorno, dotando a la ciudad de un estadio con las más modernas instalaciones, 
servicios y medidas de seguridad, capaz de albergar partidos de fútbol de primera 
categoría, y con una imagen actual y renovada. 

 Se distingue en las fichas correspondientes cada uno de los puntos de 
observación, diferenciando entre puntos de observación principales y puntos de 
observación secundarios, en función del número de observadores potenciales, la 
distancia y la duración de la visión. Son zonas de máxima visibilidad las perceptibles 
desde algún punto de observación principal, zonas de visibilidad media las 
perceptibles desde más de la mitad de los puntos de observación secundarios, y 
baja desde menos de la mitad de éstos. 
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 En definitiva, a partir del análisis realizado, se llega a la conclusión de que la 
actuación propuesta, en términos generales, mejora la calidad visual del paisaje 
urbano en el que se inserta. 

4. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE INTEGRACION 
PAISAJISTICA DE RANGO SUPERIOR 

Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana 

 La Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana formula unos objetivos y 
unos principios directores de la ordenación del territorio para definir el modelo 
territorial de la Comunidad Valenciana. Para su consecución se formulan unas 
directrices entre las que cabe destacar la Directriz 78 que incide, entre otros 
aspectos, en definir los principios directores de la ocupación racional y sostenible de 
suelo para uso residencial. 

En concreto, son de destacar los apartados b, g, y p que se transcriben a 
continuación: 

«b) Integrar el crecimiento de los usos residenciales en el paisaje considerando su 
localización en el territorio, ordenación pormenorizada y calidad arquitectónica 
de forma que se preserve la identidad y los valores del paisaje donde se ubiquen. 

…/… 

g) Favorecer la diversidad urbana mediante la mezcla de usos, de tipologías, de 
rentas, de comunidades y de un modelo urbanístico que preserve y extienda la 
ciudad mediterránea tradicional. 

…/… 

p) Preservar las vistas principales hacia los elementos y paisajes más 
significativas evitando su ocultación por nuevas edificaciones, y en especial en los 
accesos a los municipios.» 

La MPG propuesta se incluye en un ámbito de suelo residencial en el que la 
remodelación del estadio supone incidir en la ocupación racional y sostenible del 
suelo, al no resultar ahora necesario ocupar nuevos suelos mediante un nuevo 
desarrollo urbanístico, como sí se recogía en el Protocolo de Intenciones de fecha 
31 de mayo de 2010, que proponía trasladar el estadio a una nueva ubicación y la 
posterior recalificación de los suelos. Dicho protocolo ha sido anulado y sustituido 
por el firmado en fecha 16 de septiembre de 2020, origen de la presente MPG. 

De igual modo, la permanencia del estadio en su ubicación actual favorece 
la diversidad urbana con la mezcla de usos que conlleva. Tampoco la MPG 
propuesta modifica las vistas hacia elementos y paisajes más significativos de su 
entorno. Por último, cabe señalar que la actuación mejora significativamente las 
vistas hacia un recurso paisajístico como es el propio estadio del Levante, desde 
una de las vías perimetrales principales de acceso a la ciudad. 
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Plan de Acción Territorial de Ordenación y Dinamización de la Huerta de Valencia. 

 El Plan de Acción Territorial de la Huerta de Valencia tiene como objetivo 
central compatibilizar la protección y puesta en valor de la Huerta con un desarrollo 
urbano y socioeconómico sostenible. 

La modificación propuesta se plantea en un ámbito de suelo ubicado junto 
a zonas de huerta protegida y cumple los objetivos establecidos en dicho plan.  

 Como resultado de los análisis desarrollados en los apartados anteriores, se 
concluye que la actuación propuesta cumple con las determinaciones paisajísticas 
de rango superior. 
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Punto de Observación – 3 
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Punto de Observación – 5 

 

 

Punto de Observación – 6 

 

 

Punto de Observación – 7 
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Punto de Observación – 8 

 

 

5. COMPARATIVA DE IMÁGENES VIRTUALES 

 En el presente apartado se incorporan las imágenes virtuales 
correspondientes a una serie de perspectivas elaboradas desde diversos puntos de 
vista, que reflejan, por una parte, la ordenación actualmente vigente y, por otra, la 
nueva ordenación propuesta en el ámbito de actuación por la MPG.  

A tal efecto se han elaborado fotomontajes con imágenes reales del estado 
actual, sobre las que se ha incorporado la volumetría modificada para, de este 
modo, poder apreciar fidedignamente las características del paisaje sobre el que 
se actúa. 

Se presentan de dos en dos y desde el mismo punto de observación (el cual 
se sitúa a la escala del peatón y a nivel de calle), para poder establecer con 
facilidad la comparativa entre ambas ordenaciones y poder verificar la mejora de 
la nueva ordenación. 

 En el plano C.3 “Puntos de Observación”, se indica la ubicación en planta 
de cada uno de los puntos de observación tomados en consideración para el 
análisis y se acompañan de las imágenes que se obtienen desde cada uno de ellos. 
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Ordenación según propuesta de MPG 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN Nº 2 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN Nº 3 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN Nº 4 

 

 
Ordenación actual 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN Nº 5 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN Nº 7 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN Nº 8 
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6. CONCLUSIONES 

 Una vez analizados y valorados los efectos de las modificaciones propuestas 
por la MPG sobre el paisaje urbano existente, tanto a nivel de impacto paisajístico, 
como visual, se concluye que tienen un impacto positivo sobre el paisaje 
consolidado, no siendo necesaria, por tanto, la implementación de medidas de 
integración paisajísticas adicionales. La Unidad de Paisaje integra perfectamente la 
propuesta de remodelación integral del estadio del Levante Unión Deportiva, S.A.D.  

 En cuanto a los impactos visuales, los puntos de observación más 
significativos de esta escena urbana se sitúan en la vía de circulación de la Ronda 
Norte y en la Huerta de San Miguel de los Reyes, considerándose que la actuación 
se integra correctamente. En los otros puntos de observación analizados, situados 
en la calle de San Vicente de Paúl y Santiago Rusiñol tampoco se produce ningún 
impacto visual significativo, al igual que en los dos extremos del vial que separa el 
estadio del centro comercial Arena. 

 Con todo lo expuesto anteriormente, se concluye que la actuación 
propuesta se integra paisajísticamente en su entorno. 

 

 

Valencia, noviembre de 2022 

 

 
 Alejandro Escribano Beltrán Francisco J. Aibar Teruel 
 Arquitecto Arquitecto 
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

PLANOS DE ANÁLISIS PAISAJÍSTICO 

C.1. Unidades de Paisaje 
(Escala 1/20.000) 

C.2. Recursos Paisajísticos 
(Escala 1/20.000) 

PLANO DE ANÁLISIS VISUAL 

C.3. Puntos de Observación 
(Escala 1/2.000) 

FICHAS GRÁFICAS DE LAS UNIDADES DE PAISAJE 

FICHAS GRÁFICAS DE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN 

VISTAS CENITALES 

 



Levante Unión Deportiva, S.A.D. 
ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

De la Modificación puntual del P.G.O.U. de Valencia: “Remodelación del Estadi Ciutat de Valencia” 
- TEXTO REFUNDIDO - Noviembre de 2022 

 

PUNTOS DE OBSERVACIÓN 
Pág. 1 

UP-1.1 – EDIFICACIÓN ABIERTA 

Descripción: Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo de uso residencial. Se 
caracteriza por ser un tejido de media densidad, con tipología de bloques de edificación 
abierta conformando macro-manzanas, que definen grandes espacios interiores de 
manzana en los que se disponen de generosos espacios libres y zonas verdes. 

Caracterización: 

Componentes del territorio: 
Fisiografía: plano  
Geología: cantos, gravas, arenas y limos 
Geomorfología: agua, sedimentación 
Red hídrica: drenaje pluviales 
Tipo de vegetación: ornamental 
Cobertura vegetal: baja 
Fauna: urbana 
Usos del suelo: urbano residencial 
Parcelación: regular, tamaño pequeño 
 

Factores humanos: 
Infraestructuras eléctricas: sí.  
Infraestructuras de comunicación: sí. Calles. 
Edificaciones: sí. Núcleo consolidado de media 
densidad. 

 

Valoración: 

-Calidad paisajística: alta 
-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
Cuidar los bordes urbanos para revalorizar la calidad de la imagen visual percibida desde 
unidades adyacentes mediante el diseño de zonas ajardinadas integradas en el entorno y 
mediante la infraestructura verde para ordenar los espacios intersticiales entre núcleos 
urbanos y entre los usos urbanos y la Huerta. 
Velar por la integración paisajística de los bienes patrimoniales y de las infraestructuras que 
resultan imprescindibles por requerimientos técnicos. 
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UP-1.2 – URBANO RESIDENCIAL - ENSANCHE 

Descripción: Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo de uso residencial. Se 
caracteriza por ser un tejido de media-alta densidad, con tipología de bloques de 
edificación ubicados en condiciones de medianería conformando manzanas cerradas, 
cuyos espacios interiores de manzana o bien han sido ocupados por edificaciones de uso 
terciario o industrial, o bien, disponen de espacios libres y zonas verdes. 

Caracterización: 

Componentes del territorio: 
Fisiografía: plano  
Geología: cantos, gravas, arenas y limos 
Geomorfología: agua, sedimentación 
Red hídrica: drenaje pluviales 
Tipo de vegetación: ornamental 
Cobertura vegetal: baja 
Fauna: urbana 
Usos del suelo: urbano residencial 
Parcelación: regular, tamaño pequeño 

Factores humanos: 
Infraestructuras eléctricas: sí.  
Infraestructuras de comunicación: sí. Calles. 
Edificaciones: sí. Núcleo consolidado de media 
densidad. 

 

Valoración: 

-Calidad paisajística: alta 
-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
Rehabilitación del patrimonio edificado para mejorar el uso residencial existente. 
Incremento de los espacios libres mediante la jerarquización del tráfico generando 
espacios libres peatonales con presencia de arbolado. 
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UP-1.3 – URBANO RESIDENCIAL – BARRIOS DE VALENCIA 

Descripción: Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo de uso residencial. Se 
caracteriza por ser barrios de la ciudad de Valencia que tienen una estructura clara y 
reconocida que se ha constituido a lo largo de la historia.  

Caracterización: 

Componentes del territorio: 
Fisiografía: plano  
Geología: cantos, gravas, arenas y limos 
Geomorfología: agua, sedimentación 
Red hídrica: drenaje pluviales 
Tipo de vegetación: ornamental 
Cobertura vegetal: baja 
Fauna: urbana 
Usos del suelo: urbano residencial 
Parcelación: regular, tamaño pequeño 
 

Factores humanos: 
Infraestructuras eléctricas: sí.  
Infraestructuras de comunicación: sí. Calles. 
Edificaciones: sí. Núcleo consolidado de media 
densidad. 

 

Valoración: 

-Calidad paisajística: alta 
-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
Rehabilitación del patrimonio edificado para mejorar el uso residencial existente. 
Incremento de los espacios libres mediante la jerarquización del tráfico generando 
espacios libres peatonales con presencia de arbolado. 
Potenciar la relación con el resto de la ciudad y la Huerta a través de la infraestructura 
verde. 
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UP-1.4 – URBANO RESIDENCIAL - NÚCLEO URBANO CONSOLIDADO 

Descripción: Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo de uso residencial. Se 
caracteriza por ser núcleos conformados en parte por la población antigua, que habita en 
el tejido urbano de viviendas unifamiliares agrupadas tipo “Cases de Poble”, alrededor de 
las que ha ido creciendo una población más reciente a partir de la década de los 70, en 
edificios residenciales plurifamiliares tipo “Ensanche” propios del éxodo rural. 

Caracterización: 

Componentes del territorio: 
Fisiografía: plano  
Geología: cantos, gravas, arenas y limos 
Geomorfología: agua, sedimentación 
Red hídrica: drenaje pluviales 
Tipo de vegetación: ornamental 
Cobertura vegetal: baja 
Fauna: urbana 
Usos del suelo: urbano residencial 
Parcelación: regular, tamaño pequeño 
 

Factores humanos: 
Infraestructuras eléctricas: sí.  
Infraestructuras de comunicación: sí. Calles. 
Edificaciones: sí. Núcleo consolidado de media 
densidad. 

 

Valoración: 

-Calidad paisajística: media 
-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
Cuidar los bordes urbanos para revalorizar la calidad de la imagen visual percibida desde 
unidades adyacentes mediante el diseño de zonas ajardinadas integradas en el entorno y 
mediante la infraestructura verde para ordenar los espacios intersticiales entre núcleos 
urbanos y entre los usos urbanos y la Huerta. 
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UP-2.1 – CULTIVOS DE HUERTA 

Descripción: Unidad de paisaje que está conformada por los espacios agrícolas históricos 
de alto valor ambiental, cultural y visual que constituyen la envolvente del entorno 
metropolitano de la ciudad de Valencia. 

Caracterización: 

Componentes del territorio: 
Fisiografía: plano  
Geología: limos 
Geomorfología: agua, sedimentación 
Red hídrica: escorrentía superficial 
Tipo de vegetación: regadio 
Cobertura vegetal: media 
Fauna: regadío 
Usos del suelo: cultivo de regadio 
Parcelación: regular, tamaño pequeño 
 

Factores humanos: 
Infraestructuras eléctricas: sí. Torres de alta tensión 
Infraestructuras de comunicación: sí. Caminos 
agrícolas y autovías. 
Edificaciones: sí. Muy escasa. 

 

Valoración: 

Huerta de Sant Miquel dels Reis. 
-Calidad paisajística: muy alta 
-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
Velar por la integración paisajística de las infraestructuras existentes y previstas. 
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UP-3.1 URBANO EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS. 
 INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIÓN. 

Descripción: Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo urbano. Se caracteriza 
por la presencia de grandes infraestructuras viarias y ferroviarias que en ocasiones 
constituyen grandes barreras dentro del tejido urbano. 

Caracterización: 

Componentes del territorio: 
Fisiografía: plano  
Geología: cantos, gravas, arenas y limos 
Geomorfología: agua, sedimentación 
Red hídrica: drenaje pluviales 
Tipo de vegetación: ornamental 
Cobertura vegetal: baja 
Fauna: urbana 
Usos del suelo: urbano dotacional 
Parcelación: irregular, tamaño medio 
 

Factores humanos: 
Infraestructuras eléctricas: sí.  
Infraestructuras de comunicación: sí. Calles y 
ferrocarril. 
Edificaciones: sí.  

 

Valoración: 

-Calidad paisajística: muy baja 
-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
Velar por la integración paisajística de las infraestructuras existentes y previstas. 
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UP-3.2 URBANO EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS. 
 INFRAESTRUCTURA DOTACIONAL. 

Descripción: Unidad de paisaje que afecta a un ámbito de suelo urbano. Se caracteriza 
por la presencia de grandes equipamientos, como es el caso del Parque de Orriols y el 
estadio Ciutat de València, que dan servicio a gran parte de la ciudad de Valencia y 
tienen una fuerte presencia como elementos de referencia dentro del conjunto de la 
misma. 

Caracterización: 

Componentes del territorio: 
Fisiografía: plano  
Geología: cantos, gravas, arenas y limos 
Geomorfología: agua, sedimentación 
Red hídrica: drenaje pluviales 
Tipo de vegetación: ornamental 
Cobertura vegetal: baja 
Fauna: urbana 
Usos del suelo: urbano dotacional 
Parcelación: regular, tamaño medio 
 

Factores humanos: 
Infraestructuras eléctricas: sí.  
Infraestructuras de comunicación: sí. Calles. 
Edificaciones: sí. Edificaciones de uso 
dotacional. 

 

Valoración: 

-Calidad paisajística: media 
-Objetivo de calidad: mejora del carácter existente. 
Velar por la integración paisajística de los equipamientos existentes y previstos. 
Fomentar y mantener las zonas verdes 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 1 

 
    Clasificación: principal 

 
Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje infraestructura dotacional caracterizada por la presencia de 
grandes equipamientos, como es el caso del Parque de Orriols, el “Estadi Ciutat 
de València”, el Polideportivo Marni, el IES de Orriols y Rascanya, que dan servicio 
a gran parte de la ciudad de Valencia y tienen una fuerte presencia como 
elementos de referencia dentro del conjunto de la misma. 

 
Tipo de observador: turista Duración de la observación: baja 

 
Reportaje fotográfico 

Cuenca visual 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 2 

 
    Clasificación: principal 

 
Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje infraestructura dotacional caracterizada por la presencia de 
grandes equipamientos, como es el caso del Parque de Orriols y el “Estadi Ciutat de 
València” que dan servicio a gran parte de la ciudad de Valencia y tienen una 
fuerte presencia como elementos de referencia dentro del conjunto de la misma. 
Destacan como recursos paisajísticos la presencia de la Parroquia de Nuestra 
Señora del Sagrado Corazón de Jesús, y como fondo visual la huerta. 

 
Tipo de observador: residente Duración de la observación: media 

 

Reportaje fotográfico 

 

Cuenca visual 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 3 

 
    Clasificación: principal 

 
Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje infraestructura dotacional caracterizada por la presencia 
de grandes equipamientos, como es el caso del Parque de Orriols y el 
“Estadi Ciutat de València” que dan servicio a gran parte de la ciudad de 
Valencia y tienen una fuerte presencia como elementos de referencia 
dentro del conjunto de la misma. Destacan como recursos paisajísticos la 
presencia de la Parroquia de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús, 
y como fondo visual el Monasterio de San Miguel de los Reyes. 

 
Tipo de observador: residente Duración de la observación: media 

 

Reportaje fotográfico 

  

Cuenca visual 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 4 

 

    Clasificación: secundario 

 

Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje infraestructura dotacional caracterizada por la presencia 
de grandes equipamientos, como es el caso del Parque de Orriols, el “Estadi 
Ciutat de València”, el Polideportivo Marni, el IES de Orriols y Rascanya, que 
dan servicio a gran parte de la ciudad de Valencia y tienen una fuerte 
presencia como elementos de referencia dentro del conjunto de la misma.  

 

Tipo de observador: residente Duración de la observación: alta 

 

Reportaje fotográfico 

  

Cuenca visual 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 5 

 
    Clasificación: secundario 

 
Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje infraestructura dotacional caracterizada por la presencia de 
grandes equipamientos, como es el caso del Parque de Orriols, el “Estadi Ciutat 
de València”, el Polideportivo Marni, el IES de Orriols y Rascanya, que dan 
servicio a gran parte de la ciudad de Valencia y tienen una fuerte presencia 
como elementos de referencia dentro del conjunto de la misma. 

  
Tipo de observador: residente Duración de la observación: alta 

 
Reportaje fotográfico 

 

Imagen 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 6 

 
    Clasificación: principal 

 
Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje Huerta de Valencia caracterizada por la presencia de 
espacios agrícolas históricos de alto valor ambiental, cultural y visual que forman 
parte de la Infraestructura Verde del territorio de la Comunidad Valenciana. Así 
mismo, destaca la presencia del “Estadi Ciutat de València” que es considerado un 
recurso paisajístico visual. Punto importante por su alta duración de la observación. 

 

 
Tipo de observador: residente y turista Duración de la observación: alta 

 
Reportaje fotográfico 

 

Imagen 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 7 

 
    Clasificación: principal 

Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje Huerta de Valencia caracterizada por la presencia de 
espacios agrícolas históricos de alto valor ambiental, cultural y visual que forman 
parte de la Infraestructura Verde del territorio de la Comunidad Valenciana. 
Destaca la presencia del Monasterio de San Miguel de los Reyes, que es 
considerado un recurso paisajístico cultural, y del “Estadi Ciutat de València” que 
es considerado un recurso paisajístico visual. Punto importante por su alta 
frecuencia de observación. 

 
Tipo de observador: residente y turista Duración de la observación: alta 

 
Reportaje fotográfico 

 

Imagen 
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PUNTO DE OBSERVACIÓN 8 

 
    Clasificación: principal 

 
Unidades de paisaje y recursos paisajísticos que singularizan la vista: 

Unidad de paisaje infraestructura dotacional caracterizada por la presencia de 
grandes equipamientos que dan servicio a gran parte de la ciudad de Valencia y 
tienen una fuerte presencia como elementos de referencia dentro del conjunto 
de la misma. Destaca la presencia del “Estadi Ciutat de València” que es 
considerado un recurso paisajístico visual. Punto importante por su alta frecuencia 
de paso. 

 
Tipo de observador: turista Duración de la observación: baja 

 
Reportaje fotográfico 

 

Imagen 
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VISTAS CENITALES 

 

Ordenación vigente 
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Ordenación según propuesta de Modificación del PG-E (Simulación orientativa y no vinculante) 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

1. OBJETIVOS GENERALES 

El presente Plan de Participación Pública (en adelante PPP), de conformidad 
con el artículo 6.5 del TRLOTUP, tiene como objetivos generales los que se 
relacionan a continuación:  

a) Hacer accesible la información relevante sobre las acciones previstas por 
el plan al que acompaña, los efectos sobre el paisaje existente y la calidad 
de los generados ya sean naturales, rurales, urbanos o periurbanos.  

b) Obtener información útil del público interesado y facilitar y encauzar el 
derecho a formular observaciones y comentarios en aquellas fases iniciales 
del procedimiento en que estén abiertas todas las opciones.  

c) Conocer la opinión o preferencias del público interesado respecto del 
valor de los paisajes concernidos, de la definición de los objetivos de calidad 
paisajística y de las opciones consideradas en el plan que acompaña. 

2. PÚBLICO INTERESADO 

Según el apartado f) del artículo 48 del TRLOTUP, se considera público 
interesado:  

«1.º Toda persona física o jurídica que tenga la consideración de interesado según 
la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común.  

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes 
requisitos:  

I) Que tenga, entre los fines acreditados en sus estatutos, la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular o corregir las 
desigualdades por razón de género, y que tales fines puedan resultar afectados 
por el plan o programa de que se trate. 

 II) Que esté legalmente constituida, y que se haya personado en forma en el 
expediente.  

III) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial 
que resulte afectado por el plan o programa.  

IV) Las plataformas o colectivos que se personen en el expediente y que agrupen de 
manera estable –o creadas con ocasión del plan de que se trate– a personas físicas 
y jurídicas sin ánimo de lucro, bastará para recibir el reconocimiento de la 
condición de público interesado de la plataforma o colectivo que al menos una de 
las personas jurídicas integrantes cumpla con los requisitos precedentes.»  
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3. FASES DE ELABORACIÓN 

Las fases que componen el presente Plan de Participación Pública son las 
siguientes: 

Fase I: redacción de la versión preliminar del Estudio de Integración 
Paisajística y del Plan de Participación Pública. 

Fase II: consulta pública. Inicio del periodo de sugerencias. 

Recogida de alegaciones, observaciones y sugerencias sobre la información 
pública. 

Realización de la encuesta del EIP por parte de los ciudadanos. 

Fase III: análisis y evaluación. 

Resumen del Plan de Participación Pública a partir de los resultados 
obtenidos. Revisión del EIP. 

Fase IV: aprobación definitiva del EIP. 

 

4. METODOLOGIA Y ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN A REALIZAR 

En este apartado se describen los métodos que se van a utilizar para 
conseguir que los ciudadanos ejerzan sus derechos en el proceso de 
participación y se garantice el diálogo con las administraciones públicas. 

- Fase I. Redacción de la versión preliminar del EIP y del PPP 

Durante esta fase el equipo redactor recopila la información paisajística 
existente sobre la zona y elabora el EIP con la opinión de los expertos.  

De igual modo, elabora el PPP, y diseña la encuesta que permitirá 
determinar las actitudes, valores y percepciones del público en aquellos 
aspectos que considere determinantes.  

- Fase II. Consulta pública. 

En esta fase se expone toda la documentación para dar a conocer la 
actuación y que el público pueda realizar la encuesta para emitir su opinión 
y presentar alegaciones u observaciones. 

La fase dará comienzo con la publicación mediante anuncio en el Diario 
Oficial de la Generalitat Valenciana y en un medio de comunicación social 
de prensa escrita de gran difusión. Los anuncios indicarán la dirección 
electrónica para su consulta. 

El plazo mínimo de participación y consultas que garantice la difusión del 
documento será de 45 días hábiles. 
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- Fase III. Análisis y evaluación. 

Una vez finalizado el plazo de participación pública se elaborará el 
documento que sintetiza sus resultados y justificará cómo se toman en 
cuenta en la propuesta introduciendo las modificaciones derivadas de 
dicho trámite. 

- Fase IV. Aprobación definitiva del EIP. 

En esta fase las administraciones públicas aprueban el documento 
definitivamente. 

 

5. SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

Durante todo el proceso de participación pública se realizará un 
seguimiento del mismo que consistirá en: 

- Comprobar el cumplimiento del calendario previsto y en caso de desvío 
analizar las causas para introducir posibles soluciones. 

- Comprobar que se da cumplimiento a los objetivos del proceso. 

- Comprobar que los canales de transmisión de la información están en 
funcionamiento y son efectivos. 

- Tras el periodo de información pública, valorar las opiniones y preferencias 
recogidas en las encuestas. 

- Tras el periodo de participación evaluar el proceso. 

 

6. RESUMEN DE LOS RESULTADOS 

Al final del proceso de Participación Pública se redactará el documento de 
síntesis que formará parte del Estudio de Integración Paisajística y recogerá 
los resultados y conclusiones alcanzados durante dicho periodo. 



Levante Unión Deportiva, S.A.D. 
ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

De la Modificación puntual del P.G.O.U. de Valencia: “Remodelación del Estadi Ciutat de Valencia” 
- TEXTO REFUNDIDO - Noviembre de 2022 

 

PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
Pág. 4 

 

ENCUESTA DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

1. Datos del encuestado 

Sexo: 

□ Mujer □ Hombre Edad: 

□ Entre 16 y 25 años □ Entre 25 y 40 años □ Entre 40 y 55 años 

□ Entre55 y70 años □ Más de 70 años  

Nivel de estudios: 

□ Sin estudios  □ Otro   □ Formación Profesional 

□ Bachillerato  □EGB/ESO  □ Estudios Universitarios 

Nacionalidad: 

□ Española  □ Otra    

Lugar de residencia: 

□ Valencia  □ Pedanías  □Turista  □Otro  

Grado de implicación: 

□ Reside en la zona  □ Trabaja en la zona  □ Otro  

2. Calidad de las unidades y los recursos paisajísticos 

A continuación se señalan las unidades de paisaje y los recursos paisajísticos 
definidos en el Estudio de Integración Paisajística de la Modificación puntual 
del PGOU de Valencia: Remodelación del “Estadi Ciutat de València” para 
que proceda a su valoración. Valore de muy baja (1) a muy alta (5) la 
calidad del paisaje de las unidades y recursos según su opinión personal. 

 UP1.1 Urbano residencial - Edificación abierta. 

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  

 UP1.2 Urbano residencial – Ensanche. 

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
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 UP1.3 Urbano residencial – Barrios de Valencia  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
 

 UP1.4 Urbano residencial – Núcleo urbano consolidado  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
 

 UP2.1 Cultivos de Huerta 

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
 

 UP3.1 Urbano equipamientos e infraestructura. Infraestructura de 
comunicaciones. 

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
 

 UP3.2 Urbano equipamientos e infraestructura. Grandes 
equipamientos. 

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
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Recursos paisajísticos de interés visual: 

 Estadio del Levante U.D., S.A.D.  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  

 

 

Recursos paisajísticos de interés cultural y patrimonial: 

 Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús 

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  

 

 

 Núcleo primitivo de Orriols  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  

 

 

 Monasterio de San Miguel de los Reyes  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
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 Alquería de San Llorenç, Molí de Sant Miquel, Panel de San Cristóbal y 
Escudo  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  

 

 

 Llengües del Palmar-Masquefa  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  

 

 

 Llengües del Palmar-Calvet  

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  

 

Recursos paisajísticos de interés ambiental:  

 Huerta de San Miguel de los Reyes 

 
  Muy alto  
  Alto  
  Medio  
  Bajo  
 Muy bajo  
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3. Si considera que existe algún elemento representativo del paisaje en la 
zona que no ha sido citado en el documento y usted considera que 
puede ser un recurso paisajístico indíquelo a continuación y valore 
paisajísticamente según la siguiente escala: 

1. .............................................................................  Bajo    Medio   Alto 

2. .............................................................................  Bajo    Medio   Alto 

3. .............................................................................  Bajo    Medio   Alto 

4. .............................................................................  Bajo    Medio   Alto 

 

4. Considera adecuados los objetivos de calidad propuestos para cada 
una de las unidades de paisaje y de los recursos paisajísticos. En caso de 
que su respuesta sea negativa, ¿podría enunciar en qué casos no lo son 
y los que propondría? 

 

UP1.1 Urbano residencial. Edificación abierta. 

  SI   NO 

 

 

UP1.2 Urbano residencial. Ensanche. 

  SI   NO 

 

 

UP1.3 Urbano residencial. Barrios de Valencia. 

  SI   NO 

 

 

UP1.4 Urbano residencial. Núcleo urbano consolidado. 

  SI   NO 

 

 

UP2.1 Cultivos de Huerta 

  SI   NO 
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UP3.1 Urbano equipamientos e infraestructuras. Infraestructura de 
comunicaciones. 

  SI   NO 

 

 

 

UP3.2 Urbano equipamientos e infraestructuras. Infraestructura 
dotacional. 

  SI   NO 

 

 

Recursos paisajísticos de interés visual: 

Estadio del Levante U.D., S.A.D.  

  SI   NO 

 

 

Recursos paisajísticos de interés cultural y patrimonial: 

Iglesia Parroquial de Nuestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús 

  SI   NO 

 

 

 

Núcleo Primitivo de Orriols  

  SI   NO 

 

 

 

Monasterio de San Miguel de los Reyes  

  SI   NO 
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Alqueria de San Llorenç, Molí de Sant Miquel, Panel de San Cristóbal y 
Escudo  

  SI   NO 

 

 

 

 

Llengües de Palmar-Masquefa  

  SI   NO 

 

 

 

Llengües de Palmar-Calvet  

  SI   NO 

 

 

 

Recursos paisajísticos de interés ambiental:  

Huerta de San Miguel de los Reyes 

  SI   NO 
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5. A continuación se presentan varios pares de imágenes en las que se 
compara la situación inicial y la situación final tras la modificación. 
Valore si el impacto visual generado por la propuesta le parece positivo 
o negativo. Valore a su vez si es sustancial, moderado, leve o 
insignificante. 

 

  Ordenación según el vigente PG 

 

  Ordenación según propuesta de MPG 

  Sustancial    Impacto positivo  
  Moderado    Impacto negativo  
  Leve  
  Insignificante  
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  Ordenación según el vigente PG 

 

  Ordenación según propuesta de MPG 

  Sustancial    Impacto positivo  
  Moderado    Impacto negativo  
  Leve  
  Insignificante  
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  Ordenación según el vigente PG 

 

  Ordenación según propuesta de MPG 

  Sustancial    Impacto positivo  
  Moderado    Impacto negativo  
  Leve  
  Insignificante  
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  Ordenación según el vigente PG 

 

 

  Ordenación según propuesta de MPG 

  Sustancial    Impacto positivo  
  Moderado    Impacto negativo  
  Leve  
  Insignificante  
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  Ordenación según el vigente PG 

 

  Ordenación según propuesta de MPG 

  Sustancial    Impacto positivo  
  Moderado    Impacto negativo  
  Leve  
  Insignificante  
 

6. En general, ¿en qué modo considera que la modificación influirá en la 
situación actual de la zona? 

  Lo mejorará     Lo empeorará     No afectará  
 

7. Indique en este apartado cualquier comentario o sugerencia que usted 
considere oportuna acerca de la actuación y su integración paisajística. 
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